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¿Cuál es la utilidad general de este curso?

La principal utilidad de este curso a distancia reside en que una vez que usted lo haya finalizado, disponga de suficientes conocimientos para:

	Objetivo General

	
	· Prevenir accidentes de trabajo a los que se encuentra expuesto en su actividad laboral


	Objetivos Específicos
	

	
	· Conocer los aspectos prácticos de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que regula la organización y la gestión de la prevención, así como los derechos y obligaciones de los empresarios y los trabajadores

· Conocer cuál es la utilidad de la prevención de riesgos laborales
· Conocer los riesgos más comunes que afectan a los trabajadores del sector de transporte de mercancías
· Conocer las enfermedades profesionales más comunes que afectan a los trabajadores del sector de transporte de mercancías
· Conocer los factores humanos que pueden favorecer los riesgos asociados a la profesión de conductor
· Conocer un amplio conjunto de técnicas de socorrismo a aplicar en caso de accidentes o emergencias, antes de que lleguen los servicios de urgencias


	Objetivos Pedagógicos
	

	
	· Conducir los vehículos de una forma más segura

· Poner en práctica los mejores hábitos en ergonomía para prevenir enfermedades profesionales

· Describir los riesgos laborales que genera, no respetar los tiempos de conducción y descanso


¿Qué interés puede tener el qué usted realice este curso?

Aunque muchos de los temas que se tratan en este curso probablemente ya los conocerá o los pondrá en práctica en su trabajo, el interés de hacer este curso, es facilitarle información lo más útil posible para su trabajo diario.

La finalidad de este curso no es hacer un examen, sino que disponga de conocimientos útiles para evitar situaciones de riesgo en su trabajo.

El interés que puede tener para usted disponer de estos conocimientos, es que puede utilizarlos si los necesita para:

• Mejorar su seguridad y la de quienes le rodean.

• Mejorar su salud

• O al menos para que las anteriores condiciones, no empeoren.

¿Cuáles son los objetivos de este curso?

Este curso a distancia  está dividido en 5 unidades didácticas independientes que contienen distintos temas de interés relacionados con la prevención de riesgos laborales en su trabajo.

Cada unidad didáctica, tiene unos objetivos o metas a alcanzar con su estudio, a continuación expondremos cuáles son los objetivos a alcanzar con cada una de las unidades didácticas que componen el curso.

Objetivos de la unidad didáctica 1. 

“Trabajo y salud” (10 horas)

· Conocer los conceptos y términos básicos de salud laboral Informar sobre los accidentes de trabajo en el sector de transporte y las enfermedades profesionales más comunes.

· Conocer los aspectos prácticos de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que regula la organización y la gestión de la prevención, así como los derechos y obligaciones de los empresarios y los trabajadores.

Objetivos de la unidad didáctica 2.

“Los riesgos laborales” (10 horas)

· Conocer cuál es la utilidad de la prevención de riesgos laborales

· Conocer los riesgos más comunes que afectan a los trabajadores del sector de transporte de mercancías.

· Conocer las enfermedades profesionales más comunes que afectan a los trabajadores del sector de transporte de mercancías.

Objetivos de la unidad didáctica 3.

“Seguridad vial” (10 horas)
· Proporcionar información y consejos prácticos para la conducción de vehículos de una forma más segura.

· Conocer la mejor manera de actuar en el caso de imprevistos en ruta que puedan generar situaciones de riesgo.

· Informar al conductor profesional sobre hábitos de riesgo que son incompatibles con la conducción segura.

Objetivos de la unidad didáctica 4.

El entorno de trabajo (10 horas)
· Tener presentes los factores personales que pueden generar riesgos durante la conducción de vehículos.

· Conocer las causas de los principales factores personales (estrés, sueño, fatiga, distracciones, etc.), sus consecuencias y consejos prácticos para prevenir este tipo de riesgos.

· Identificar los riesgos que generan las malas posturas durante la jornada laboral y las malas condiciones de la cabina de conducción.

· Tomar conciencia de los riesgos que provienen de no respetar los tiempos de conducción y descanso, así como sus consecuencias.

· Conocer la función del tacógrafo en el transporte por carretera, así como las principales características de los nuevos tacógrafos digitales.

· Tomar conciencia de los riesgos y las consecuencias de viajar con exceso de carga en los vehículos de transporte por carretera.

Objetivos de la Unidad Didáctica 5.

 “Primeros auxilios” (10 horas)
· Conocer un amplio conjunto de técnicas de socorrismo a aplicar en caso de accidentes o emergencias, antes de que lleguen los servicios de urgencias.

Nota de los diseñadores

Antes de comenzar con cada unidad didáctica, esperamos que los temas tratados en este curso, sean de su interés y le ayuden a mejorar su seguridad y su salud en el trabajo.

Este curso también esta concebido para que utilice esta guía didáctica como material de consulta en su trabajo diario, para resolver dudas y problemas relativos a la prevención de riesgos laborales.

Por último, le invitamos a que siga este curso a distancia, no para superar un examen teórico.

Piense que su seguridad, su salud y la de los demás son lo primero, este es la principal objetivo que pretendemos con este curso, que sepa como evitar dentro de lo posible, situaciones de riesgo en su trabajo.
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Algunas orientaciones para el estudio

A continuación, le presentamos algunos consejos prácticos para hacer más provechosa la labor de estudio en este curso. Esperamos que sean útiles para usted, una vez comience el curso:

Antes de comenzar el estudio de este curso a distancia:

· Reflexione sobre lo que piensa conseguir siguiendo este curso a distancia. Lea los objetivos del curso  y compruebe si coinciden con sus intereses. Está pensado para que le ayude en su vida laboral. Por eso márquese unas metas realistas para finalizarlo.

· Planifique los momentos que va a dedicar al estudio con antelación y procure que se adapten a la realidad de su trabajo o vida privada. 

Una vez haya comenzado el estudio del curso

· Prepare su lugar de estudio antes de comenzar con cada sesión, para que se sienta lo más cómodo posible (iluminación, temperatura, ruidos, etc.). Las buenas condiciones ambientales favorecen el estudio.
· A medida que avance en el estudio de este curso, fíjese en los hábitos y técnicas que le dan mejor resultado para estudiar. Esos hábitos de estudio son los que debe poner en práctica más a menudo.
· Prepare todo el material que va a necesitar antes de estudiar para tenerlo a mano y no realizar frecuentes interrupciones que rompen el ritmo de estudio.
· Procure mantener un ritmo de estudio constante, eso incluye (si es posible), estudiar en los mismos lugares y en las mismas horas. Esto es importante para crear hábitos de estudio eficaces.
· Comience las sesiones de estudio en las mejores condiciones físicas y mentales posibles. No son momentos adecuados: Los posteriores a comidas copiosas, cuando se encuentra física o mentalmente cansado, cuando tenga preocupaciones graves. Si usted elige estos momentos para el estudio, sepa que la sensación de frustración aumentará y los resultados del estudio no serán los deseados.
· Por cada hora de estudio que dedique, procure descansar 10 minutos. No es recomendable más de cuatro horas seguidas de estudio al día.

Algunos consejos sobre técnicas de estudio eficaz:

· Realice una primera lectura rápida de cada capítulo (cada unidad didáctica contiene al menos un capítulo).
· Realice una segunda lectura detenida intentando comprender el texto de estudio.
· Si no comprende algún término utilice el glosario que encontrará al final de este manual didáctico. En caso de no encontrarlo, es aconsejable tener a mano un diccionario convencional, que le ayudará a la hora de aclarar el significado de determinadas palabras.
· No olvide que dispone de un tutor a su disposición para cualquier duda o consulta.
· Proceda al subrayado de las ideas más importantes, después de que haya comprendido la materia de cada capítulo (a lo largo de los temas muchas de ellas las encontrará en letra negrita o ya subrayadas).
· Utilice los “esquemas de contenidos” de cada unidad didáctica para identificar cada capítulo y cada contenido.
· Durante todo el proceso de estudio, procure relacionar su propia experiencia con los contenidos del curso de manera que sea más sencillo poner en situaciones reales los temas del curso.
· Cada dos unidades didácticas posee una prueba de evaluación y que deberá cumplimentar.
· Y por último, recuerde que el principal provecho de este curso a distancia es sólo para usted.
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Objetivos de la unidad didáctica 1.

Trabajo y salud

UNIDAD DIDÁCTICA 1: TRABAJO Y SALUD

Introducción a la unidad didáctica

“La salud y la seguridad en el trabajo constituyen hoy en día uno de los ámbitos más importantes de la política social de la Unión Europea.

Cada cinco segundos un trabajador de la UE sufre un accidente laboral.

Cada tres minutos y medio, una persona muere en la UE por causas relacionadas con el trabajo.

Es necesario sensibilizar a los trabajadores sobre los riesgos a los que se enfrentan y cómo abordarlos. Los empresarios necesitan saber qué deben hacer para garantizar la seguridad de sus empleados y cómo hacerlo. Ahora bien, las cuestiones de seguridad y salud en el trabajo son complejas y variadas. Ni las organizaciones ni los Estados miembros pueden abordarlas por separado con eficacia y equidad […] […] la seguridad y la salud en el trabajo es más importante que nunca.

Cada año, más de 150.000 muertes en a Unión Europea están causadas por accidentes y enfermedades relacionadas con el trabajo. La gran mayoría e las muertes y los problemas de salud relacionados con el trabajo se pueden prevenir.

La seguridad y salud es uno de los problemas más acuciantes en los lugares de trabajo, pero es un área sobre la que podemos actuar y marcar la diferencia. Hay muchos casos y ejemplos de buenas prácticas en todo el mundo de los que podemos aprender. La seguridad y la salud son una cuestión ética, un derecho humano fundamental, aunque están también relacionadas con la productividad y la competitividad empresarial. Un buen nivel de seguridad y salud en el trabajo constituye un buen negocio.”

Fuente: Hacer de Europa un lugar de trabajo más seguro, saludable y productivo. Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (OSHA). Oficina de Publicaciones de la Unión Europea (2007)

Objetivos de la unidad didáctica

Al finalizar esta unidad didáctica usted podrá:

• Conocer los principales conceptos que se manejan en prevención de riesgos laborales cómo qué se entiende por salud, daños a la salud, riesgo, prevención, etc.

• Clarificar qué se entiende por accidentes de trabajo y enfermedades laborales y sus consecuencias legales.

• Conocer como se organiza y se gestiona la prevención de riesgos laborales en España.

• Tener claros sus derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales, así como los de las empresas.

• Saber quiénes le representan como trabajador ante la empresa en materia de prevención de riesgos laborales.

• Conocer qué modalidades posibles pueden elegir las empresas para gestionar la prevención de riesgos laborales y como funciona cada una.

• Conocer qué instituciones se encargan de la prevención de riesgos laborales y cuáles son los cometidos de cada una de ellas.

Esquema de contenidos de la unidad didáctica
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Capítulo 1.

Conceptos básicos de salud laboral

1.1 Salud

Nuestra salud se ve afectada no sólo en su aspecto físico, sino que situaciones como el trabajo a turnos, la falta de participación, una supervisión agresiva o la infravaloración y no reconocimiento del trabajo, afectan a nuestra salud psíquica y a nuestras relaciones sociales.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) entiende que no se pueden desvincular las diferentes dimensiones de las personas y por ello define la salud como “el estado completo de bienestar físico, psíquico y social y no sólo la ausencia de enfermedad”.

Otros organismos internacionales, como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), y la Ley General de Sanidad en el ámbito estatal, incorporan estas dimensiones en la forma de interpretar la salud laboral u ocupacional.

1.2 Daños a la salud

La concepción que de la salud laboral se ha tenido hasta hace poco tiempo reducía los daños laborales a los accidentes de trabajo (AT) y enfermedades profesionales (EP), siendo ambos tipos de daños los únicos que dan lugar al reconocimiento de determinados derechos económicos y sanitarios derivados de contingencias siendo ambos tipos de daños los únicos que dan lugar al reconocimiento de determinados derechos económicos y sanitarios derivados de contingencias profesionales, que son mejores que los derivados de enfermedad común.

Los conceptos de Accidente de trabajo y Enfermedad profesional vienen definidos en la Ley General de la Seguridad Social en los siguientes términos:

• Accidente de trabajo es toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo realizado por cuenta ajena (art. 115).

• Enfermedad profesional es la contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro de enfermedades profesionales (art. 116).

Pese a que parezcan limitadas tales definiciones, la definición de accidente de trabajo incluye un supuesto que dice que serán también consideradas como tal las enfermedades contraídas en el trabajo que no estén incluidas en el cuadro de enfermedades profesionales.

De este modo ya ha habido varias sentencias de los tribunales de justicia que han reconocido daños a la salud como el burn out (o estar quemado) y las patologías derivadas del mobbing (o acoso moral en el trabajo) como accidentes de trabajo. Finalmente la LPRL amplia la antigua concepción al extender su ámbito de actuación a todas las “enfermedades, patologías o lesiones con motivo u ocasión del trabajo”.

1.3 Condiciones de trabajo

Entre las condiciones de trabajo descritas podemos observar que son de diverso tipo: unas hacen referencia a las máquinas y equipos de trabajo (las prensas, la pulidora, la cinta transportadora), otras al ambiente de trabajo (el ruido, la temperatura, la iluminación) y otras a la forma en que el trabajo se organiza (el ritmo de trabajo, realizarlo continuamente de pie, los turnos de trabajo y el grado de participación de los trabajadores y trabajadoras). Vemos, pues, que al hablar de condiciones de trabajo abarcamos todas aquellas características que determinan la forma de realizarse las tareas.

1.4 Riesgo

Cuando la forma de realizar un trabajo supone la posibilidad de que la persona que lo realiza sufra un daño a la salud, hablamos de riesgo laboral. Normalmente los riesgos laborales son consecuencia de unas condiciones de trabajo inadecuadas.

1.5 Factores de riesgo

Son las condiciones de trabajo potencialmente peligrosas que pueden suponer un riesgo para la salud.

Puede tratarse de una máquina que hace ruido o tiene partes móviles cortantes, una sustancia nociva o tóxica, la falta de orden y limpieza, una mala organización de  los turnos de trabajo, el trabajo nocturno, la falta de control sobre el propio trabajo o una supervisión agresiva, entre otras.

1.6 Prevención

Las condiciones de trabajo pueden modificarse, no tienen porque ser de una determinada manera. Los procesos que generan polvo y humos pueden modificarse, sustituyendo materiales y sustancias por otros menos nocivos, aislando las fuentes emisoras o disponiendo de sistemas de captación y aspiración; el ruido se puede disminuir con un buen mantenimiento, aislando máquinas y evitando la concentración de aquellas que generan mayor intensidad sonora; el ritmo de clasificación se puede adecuar a través de pausas y rotaciones de personal; los turnos se pueden organizar con la participación de los trabajadores y trabajadoras, de forma que se compagine mejor con la vida social y familiar… Son condiciones de trabajo que se pueden y deben modificar para que no constituyan un riesgo laboral. Esta actuación que tiene por objetivo evitar el daño a la salud es lo que llamamos prevención.

1.7 Prevención en riesgos laborales

Prevención es, por definición, anticiparse, actuar antes de que algo suceda con el fin de impedirlo o para evitar sus efectos. 

En salud laboral, la prevención supone evitar los daños a la salud de los trabajadores/as actuando sobre las condiciones de trabajo.

Cualquier daño a la salud, aunque éste sea mínimo, es ya un fracaso de la prevención. Condiciones de trabajo es  un concepto muy amplio, en él se incluye todo aquello que de una forma u otra es necesario para realizar las tareas o que está presente en el desarrollo del trabajo.

Condiciones de trabajo son elementos materiales como las máquinas, las herramientas, las sustancias, los equipos de trabajo etc., pero también lo son los elementos de la propia organización del trabajo como el tiempo de trabajo, la asignación de tareas, la definición de funciones, la colaboración y apoyo para realizar el trabajo, el grado de autonomía, etc. En el primer caso es más obvio determinar los elementos peligrosos sobre los que debe actuar, pues suelen ser visibles, tangibles o medibles, mientras que en el, segundo caso determinar los elementos peligrosos requiere un análisis global que se presenta como más dificultoso.

En ambos casos el principio general es el de prevenir en origen, si bien cuando enfrentamos riesgos de origen material es más acertado hablar de los tres niveles de la prevención: medidas sobre el origen, sobre la transmisión o sobre la recepción.

Capítulo 2.

Accidentes de trabajo y enfermedades laborales

Introducción

El predominio de los trabajadores autónomos en este sector, que actúan de forma individual, unido a una situación económica complicada en los últimos años (debido a la alta competencia en el sector) y a las precarias condiciones laborales que tiene el colectivo de trabajadores del sector transporte (sobre todo debido a las largas jornadas laborales que realizan), son los principales factores que repercuten tanto en la salud de los trabajadores como en su siniestralidad.

2.1 Accidentes de trabajo: siniestralidad

A pesar de que en el sector de transportes hay un amplio colectivo de trabajadores por cuenta propia, el concepto de accidente de trabajo, queda totalmente asimilado para el trabajador por cuenta ajena, quedando excluidos los autónomos.

Es necesario destacar que en el sector de los transportes nos encontramos con un colectivo de trabajadores que están expuestos a unas condiciones inadecuadas, incluso peores que los propios trabajadores de la construcción, hostelería, minería, etc., (sectores considerados socialmente como peligrosos); basta mirar las estadísticas de siniestralidad para observar el elevado índice de fallecidos del sector. 

A la hora de recoger datos estadísticos sobre los accidentes o siniestros sufridos en el sector nos encontramos, por un lado los datos estadísticos del Ministerio de Trabajo y por otro los datos que elabora la Dirección General de Tráfico, por ello, hay que destacar que las cifras de accidentes de trabajo, no son reales, es decir la Administración, sigue catalogando muchos accidentes de trabajo como accidentes de tráfico, además de olvidar a los trabajadores autónomos.

Los conductores que sufren la mayor parte de los accidentes son los de vehículos de menos de 3.500 Kg.; son los conductores de furgonetas los que registran  la mayor tasa de mortalidad y accidentalidad.

Esto puede ser debido a la fuerte desregularización que sufre el transporte con este tipo de vehículos, a la competencia feroz y a la escasa información, sin olvidarnos sobre todo de la falta de elementos de control (tacógrafos) en estos vehículos (con lo que los conductores pueden prolongar el tiempo de conducción por encima de los límites), y del hecho de que la mayoría de los trabajadores son autónomos.

Tampoco salen a la luz los accidentes con carretillas elevadoras, cuyas consecuencias pueden ser  muy graves o los problemas en la columna vertebral a la hora de manejar  cargas.

2.2 Enfermedades derivadas del trabajo

El concepto de enfermedad laboral se deriva de la propia definición de accidente de trabajo, pero la lesión  corporal no ha de suceder necesariamente de inmediato, cosa que sí sucede en el accidente. La enfermedad laboral necesita un periodo mínimo de tiempo, para que se manifiesten sus consecuencias.

Las dolencias o enfermedades que más suelen afectar a los trabajadores del sector del sector de transportes son las siguientes:

Patologías del sistema músculo-esquelético (hernias discales, dolores de espalda y cuello, mala configuración de la columna vertebral, etc.).

• Dolor de cabeza.

• Hipertensión.

• Problemas circulatorios.

• Dolencias del aparato digestivo.

• Pérdida de la agudeza visual.

• Pérdida de audición.

• Afecciones de la próstata.

• Problemas de sueño.

• A estas patologías además sumamos alteraciones provocadas por malos hábitos:

• Consumo excesivo de alcohol y tabaco.

• Alimentación desequilibrada (abuso de grasas, etc.).

Otras de las enfermedades que se producen en el sector transportes son debidas a la inhalación de productos o sustancias que pueden tener un carácter acumulativo, mientras que en otros casos es a causa de contactos dérmicos; llaman tremendamente la atención casos como el de una asbestosis, derivada de la inhalación de polvo de amianto en los conductores que lo transportaban.

También los agentes físicos como el ruido y las vibraciones dan origen a enfermedades profesionales ligadas al medio laboral (vértigos, silbidos, hipoacusias, desgastes prematuros de las articulaciones, etc.).

Este sector, en cuanto a enfermedades profesionales, se enfrenta a los mismos problemas de falta de reconocimiento que el resto.

En todos los países, deliberadamente o no, se dejan de comunicar muchos accidentes y casos de enfermedad relacionados con el trabajo.
En la gran mayoría de los accidentes de trabajo existe una relación causal clara y directa entre el incidente y el resultado.

Esta relación sin embargo, es más difícil de demostrar cuando se trata de enfermedades profesionales “Enfermedad profesional es la contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro de enfermedades profesionales (art. 116 Ley General de Seguridad Social)” que suelen obedecer a una multiplicidad de causas y en las que a veces transcurre un largo periodo de latencia entre la exposición inicial y la aparición de los primeros síntomas.

Por otra parte, en muchas enfermedades profesionales como las osteomusculares, resulta difícil, cuando no imposible, determinar con certeza una causa específica y luego relacionarla directamente con una exposición laboral, pues, lo más seguro es que se deban a diversas  causas que actúan conjuntamente y no todas relacionadas con el trabajo.

En lo que se refiere al sector de transportes por carretera, el número de enfermedades profesionales declaradas oficialmente es mínimo, pero los datos oficiales no reflejan la realidad.

De hecho cada año se reconocen unas 1.200 nuevas pensiones de invalidez por enfermedades profesionales, unas 730 de viudedad y unas 80 de orfandad ¿y ni un solo muerto oficialmente reconocido?

Tras el reto existente en el sector del transporte por carretera de lograr el reconocimiento de nuevas enfermedades profesionales y la dificultad que ello implica, es oportuno mostrar el siguiente artículo realizado por el servicio de estudios e investigación del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo:

Existe una fuerte sospecha de que la exposición crónica a humos de motores diesel aumenta la probabilidad de sufrir neoplasias bronco pulmonares, por ejemplo al manejar una carretilla elevadora.

• Los síndromes dolorosos a nivel hombro-nuca y columna lumbar, son muy frecuentes. La génesis de estos síndromes viene determinada en parte por la edad y otros factores individuales (mantenimiento prolongado de la postura, tareas adicionales de carga y descarga, exposición a vibraciones de baja frecuencia, etc.).

• Los niveles de ruido a los que están expuestos estos trabajadores, pueden llegar a repercutir negativamente sobre la audición.

• Las demandas de la tarea (horario, carga física, carga mental, etc.), pueden desencadenar a nivel neurovegetativo una respuesta de estrés.”

Capítulo 3.

Organización y gestión de la prevención

3.1 La ley de prevención de riesgos laborales (LPRL)

El objetivo de la ley es:

“Promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo” (art. 2.1 LPRL)

Para ello la LPRL:

• Establece la obligación genérica del empresario de proteger a los trabajadores frente a los riesgos laborales, garantizando su salud y seguridad en todos los aspectos relacionados con el trabajo.

• Desarrolla las obligaciones empresariales que garantizan el derecho genérico a la protección de la salud en el trabajo y articula éste en derechos más concretos.

• Define cómo debe integrarse la actividad preventiva en la gestión general de la empresa a través del plan de prevención.

• Articula los instrumentos para conocer los riesgos laborales y determinar las medidas necesarias para eliminar o controlar el riesgo: evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva.

• Determina las diferentes modalidades de recursos técnicos (personal con formación adecuada) necesarios para garantizar una actuación preventiva correcta.

• Determina cómo han de participar los trabajadores en la actuación preventiva.

3.2 Conceptos básicos: derechos y deberes

Tanto el empresario como los trabajadores tienen unos derechos y obligaciones en materia preventiva que se regulan básicamente en la Ley 31/1995, de Prevención de riesgos laborales y su normativa de desarrollo.

La protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados del trabajo conlleva a unas actuaciones específicas por parte del empresario en materia de seguridad y salud; por lo tanto, el empresario debe garantizar dicha protección en el marco de sus responsabilidades, integrando la actividad preventiva en la empresa y adoptando cuantas medidas sean necesarias.

A continuación se especifican las obligaciones y derechos en materia de prevención de riesgos laborales tanto por parte del empresario como de los trabajadores.

3.2.1 Obligaciones del empresario

El empresario para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores, tiene una serie de obligaciones que se regulan en la normativa sobre prevención de riesgos laborales que tiene que cumplir y aplicar en el seno de la empresa. En concreto debe:

a) Integrar la actividad preventiva en la empresa elaborando e implantando un Plan de Prevención que deberá incluir:

• la estructura organizativa de la empresa

• las responsabilidades y las funciones en materia preventiva

• las prácticas, los procedimientos, los procesos y

• los recursos necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa.

b) Aplicar los siguientes principios de acción preventiva, a la hora de adoptar las medidas necesarias para garantizar la seguridad y salud en el trabajo:

• evitar los riesgos

• evaluar los riesgos que no se puedan evitar

• combatir los riesgos en su origen

• adaptar el trabajo a la persona

• tener en cuenta la evaluación de la técnica,

• sustituir los peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro

• planificar la prevención

• adoptar las medidas que antepongan la protección colectiva a la individual y dar las debidas instrucciones a los trabajadores.

c) Realizar una evaluación inicial de los riesgos existentes en la empresa que será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo.

d) Realizar una planificación de las actividades preventivas para eliminar o reducir y controlar los riesgos.

e) Adoptar las medidas necesarias para que los equipos de trabajo sean adecuados al trabajo, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos.

f) Proporcionar a los trabajadores equipos de protección individual adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos.

g) Adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban toda la información y formación necesaria en relación a los riesgos, medidas preventivas y medidas de emergencia.

h) Consultar a los trabajadores y permitir su participación en materia de prevención de riesgos laborales, a través de sus representantes, los Delegados de Prevención, y del Comité de Seguridad y Salud.

i) Analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores.

j) Informar a los trabajadores en caso de riesgo grave e inminente y de las medidas de protección adoptadas.

k) Garantizar a los trabajadores la vigilancia periódica de la salud en función de su puesto de trabajo y los riesgos a los que está expuesto.

l) Elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral toda la documentación relativa a las obligaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos laborales.

m) Aplicar los principios de coordinación de actividades empresariales, en el caso de concurrencia de trabajadores que pertenecen a diferentes empresas en un mismo centro de trabajo.

3.2.2 Derechos y obligaciones de los trabajadores

La protección del trabajador frente a los riesgos laborales lleva implícitos unos derechos por parte de estos, cuyo fin no es otro que garantizar dicha protección.

Por otro lado, los trabajadores tienen unas obligaciones que deben cumplir para preservar su seguridad y salud en el trabajo.

Obligaciones de los trabajadores

• Velar por su propia seguridad y salud en el trabajo, conforme a su formación y las instrucciones dadas por el empresario.

• Avisar a los compañeros cuando se detecte una situación de peligro.

• Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y riesgos previsibles, las máquinas herramientas, sustancias peligrosas, aparatos, etc.

• Utilizar los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, siguiendo las instrucciones recibidas de éste.

• Emplear los dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en el lugar de trabajo, no dejándolos nunca fuera de servicio o inútiles.

• Informar de inmediato a los superiores, a los encargados de las tareas de prevención, o en su caso, a los servicios externos de prevención, acerca de cualquier situación de riesgo.

• Contribuir mediante una adecuada actitud a cumplir las normas de seguridad y salud establecidas en la empresa.

• Cooperar con el empresario para que este pueda garantizar unas condiciones de trabajo seguras y sin riesgo.

• Asistir y seguir la formación práctica y adecuada en materia de seguridad e higiene que facilite el empresario y realizar las prácticas que se diseñen.

Derechos de los trabajadores

• Disponer de una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.

• Tener información de todos y cada uno de los riesgos inherentes a su puesto de trabajo y la manera más correcta de prevenirlos.

• Consultar y participar en aspectos relacionados con la prevención en el trabajo.

• Recibir la formación teórica y práctica suficiente y adecuada a su puesto de trabajo en materia preventiva, tanto en el momento de la contratación como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o en los equipos de trabajo que maneje.

• Conocer las instrucciones concretas para poder interrumpir su actividad y/o abandonar el centro de trabajo si fuese preciso, incluso en ausencia de un superior jerárquico, en caso de riesgo grave e inminente.

• Que la empresa garantice la vigilancia periódica de su salud, respetando el derecho a la intimidad.

• Conocer los resultados de los reconocimientos que se realicen, sin que puedan ser utilizados con fines discriminatorios ni en el perjuicio del trabajador.

Los trabajadores con contrato de duración determinada o que han sido contratados por una empresa de trabajo temporal, tienen los mismos derechos que el resto de los trabajadores en lo referente a formación, información y vigilancia de la salud.

3.3 Derechos y obligaciones de los trabajadores

3.3.1 Delegados de prevención

Considerando el derecho de los trabajadores de consulta y participación en relación con las cuestiones que afectan a la seguridad y salud en el trabajo, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, propone la canalización de dicha participación a través de la figura del Delegado de Prevención así como del Comité de Seguridad y Salud.

Los Delegados de prevención, como representantes de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales tienen unas obligaciones y derechos.

Obligaciones

Los Delegados de Prevención tienen las siguientes obligaciones:

• Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva.

• Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la normativa en prevención de riesgos laborales.

• Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

• Asumir las competencias del Comité de Seguridad y Salud, en caso de no ser aplicable la constitución del mismo.

Derechos

• Visitar los lugares de trabajo y comunicarse con los trabajadores para vigilar y controlar las condiciones de trabajo, así como acompañar a los técnicos de prevención y a los Inspectores de Trabajo en sus visitas a la empresa.

• Recibir la información y documentación que el empresario debe disponer obligatoriamente. La Inspección de Trabajo debe informar también de sus actuaciones a los Delegados de Prevención.

• Acudir a los Servicios de Prevención para solicitar asistencia técnica.

• Participar en la constitución y gestión de los Servicios de Prevención.

• Ser consultados por el empresario, con la debida antelación, cualquier acción que pueda repercutir significativamente en la salud de los trabajadores.

• Formular propuestas al empresario y al Comité de Seguridad y Salud recabando la adopción de medidas de prevención y de mejora de los niveles de seguridad y salud.

• Convocar reuniones conjuntas con otros Delegados de Prevención y empresarios de las empresas que concurren a un mismo centro de trabajo, así como cualquier otra medida de actuación coordinada en orden a la organización conjunta de la prevención.

• En caso de riesgo grave e inminente, pueden acordar la paralización de trabajos, por mayoría de sus miembros, cuando no sea posible reunir con la urgencia necesaria el órgano de representación del personal.

3.3.2 Comité de Seguridad y Salud

Como órgano destinado a la consulta regular y paritaria de las actuaciones en la empresa en materia preventiva, también tiene una serie de obligaciones y de derechos.

Obligaciones

• Participar en la elaboración, desarrollo y evaluación de los planes y programas de prevención.

• Discutir, antes de su puesta en práctica, los proyectos en materia de organización del trabajo e introducción de nuevas tecnologías, en lo referente a su incidencia en la prevención de riesgos.

• Promover iniciativas de prevención y mejora de las condiciones de trabajo.

• Visitar las instalaciones y puestos del centro de trabajo para conocer directamente la situación relativa a prevención de riesgos laborales.

• Informar de la memoria y programación anual de los Servicios de Prevención.

• Analizar los daños a la salud con el fin de valorar sus causas y proponer medidas preventivas.

• Visitar los lugares de trabajo y comunicarse con los trabajadores para vigilar y controlar las condiciones de trabajo, así como acompañar a los técnicos de prevención y a los Inspectores de Trabajo en sus visitas a la empresa.

• Recibir la información y documentación que el empresario debe disponer obligatoriamente. La Inspección de Trabajo debe informar también de sus actuaciones a los Delegados de Prevención.

• Acudir a los Servicios de Prevención para solicitar asistencia técnica.

• Participar en la constitución y gestión de los Servicios de Prevención.

Derechos

• Conocer la situación sobre la prevención de riesgos laborales en el centro de trabajo.

• Conocer la documentación relativa a las condiciones de trabajo para el cumplimiento de sus obligaciones.

• Conocer los daños producidos en la salud de los trabajadores (accidentes de trabajo y enfermedades profesionales).

• Conocer la memoria y programación anual de los Servicios de prevención.

3.4 Modalidades de organización de la prevención

3.4.1 Asunción personal por el empresario de la actividad preventiva

El empresario podrá asumir personalmente la actividad de prevención, con excepción de las actividades relativas a la vigilancia de la salud de los trabajadores, cuando concurran las siguientes circunstancias:

• Que se trate de una empresa de menos de seis trabajadores.

• Que las actividades realizadas por la empresa no sean consideradas de riesgo

• Que se desarrolle su actividad profesional de forma habitual en el centro de trabajo.

• Que posea la capacidad y cualidad correspondiente a las funciones preventivas que va a desarrollar, de conformidad con la normativa vigente.

El empresario puede optar por designar a uno o varios trabajadores para ocuparse de la actividad preventiva en la empresa.

No será obligatoria la designación de trabajadores cuando el empresario:

• Haya asumido personalmente la actividad preventiva.

• Haya recurrido a un servicio de prevención propio.

• Haya recurrido a un servicio de prevención ajeno.

Para desarrollar la actividad preventiva, los trabajadores designados deberán tener la capacidad correspondiente a las funciones a desempeñar, de conformidad con la normativa vigente.

Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de prevención de riesgos profesionales en la empresa y gozarán de algunas garantías que tienen los representantes de los trabajadores.

3.4.3 Servicios de prevención propios

El empresario deberá constituir un servicio de prevención propio, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

• Que la empresa posea más de 500 trabajadores.

• Que tratándose de empresas de entre 250 y 500 trabajadores, desarrollen alguna de las actividades consideradas de riesgo.

• Cuando la empresa no se incluya en ninguno de los apartados anteriores pero así lo decida la Autoridad laboral

3.4.4 Servicios de prevención mancomunados

Podrán constituir servicios de prevención mancomunados, como modalidad de organización de recursos para la realización de actividades preventivas:

• Las empresas que desarrollen de forma simultánea sus actividades en un mismo centro de trabajo, edificio o centro comercial, siempre que quede garantizada la operatividad y eficacia del mismo.

• Por negociación colectiva o mediante acuerdos a que se refiere el artículo 83, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores.

• Igualmente, entre aquellas empresas pertenecientes a un mismo sector productivo o grupo empresarial que desarrollen su actividad en un polígono industrial o área geográfica limitada.

3.4.5 Servicios de prevención ajenos

Requisitos:

• Disponer de la organización, personal, equipos e instalaciones mínimos para realizar esa actividad.

• Establecer una garantía que respalde su responsabilidad eventual.

• No mantener con las empresas concertadas ninguna vinculación comercial, financiera o de cualquier otra naturaleza que pueda afectar a la independencia de los resultados establecidos en su labor de prevención, excepto las Mutuas, según el artículo 32 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

• Obtener por parte de la Administración sanitaria la aprobación correspondiente en materia de sanidad.

• Estar acreditadas convenientemente ante la Administración laboral.

¿Cuándo debe el empresario recurrir a un Servicio de Prevención Ajeno?

• Cuando la designación de uno o varios trabajadores sea insuficiente para realizar la actividad preventiva y no se denlas circunstancias para la constitución de un servicio de prevención propio.

• Cuando la autoridad laboral exigiese la constitución de un servicio de prevención propio.

• Cuando se haya producido una asunción parcial de la actividad preventiva, tanto por el empresario, en empresas de menos de seis trabajadores, como por parte de los servicios de prevención propios.

Los representantes de los trabajadores deberán ser consultados previamente por el empresario antes de concertar la actividad preventiva con uno o varios servicios de prevención ajenos.

3.5 Instituciones y organismos

3.5.1 Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

Organismo de referencia nacional en materia de Seguridad y Salud en el trabajo

• Centro de relación con las Instituciones de la Unión Europea, garantizando la coordinación y transmisión de la información que deberá facilitar a escala nacional.

• Tiene como misión el análisis y estudio de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, así como la promoción y apoyo a la mejora de las mismas. Para ello establecerá la cooperación necesaria con los órganos de las Comunidades Autónomas con competencias en esta materia.

Funciones:

• Asesoramiento técnico en la elaboración de la normativa legal y en el desarrollo de la normalización, tanto a nivel nacional como internacional.

• Promoción y, en su caso, realización de actividades de formación, información, investigación, estudio y divulgación en materia de prevención de riesgos laborales, con la adecuada coordinación y colaboración, en su caso, con los órganos técnicos en materia preventiva de la Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones en esta materia.

• Apoyo técnico y colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el cumplimiento de su función de vigilancia y control en el ámbito de las Administraciones públicas.

• Colaboración con organismos internacionales y desarrollo de programas de cooperación internacional en este ámbito, facilitando la participación de las Comunidades Autónomas.

3.5.2 Inspección de trabajo

• Vigilancia y control de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

• Asesorar e informar a las empresas y a los trabajadores sobre la manera más efectiva de cumplir las disposiciones cuya vigilancia tiene encomendada.

• Elaborar los informes solicitados por los Juzgados de lo Social en las demandas deducidas ante los mismos en los procedimientos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

• Informar a la autoridad laboral sobre los accidentes de trabajo mortales, muy graves o graves, y sobre aquellos otros en que, por sus características o por los sujetos afectados, se considere necesario dicho informe, así como sobre las enfermedades profesionales en las que concurran dichas calificaciones y, en general, en los supuestos en que aquélla lo solicite respecto del cumplimiento de la normativa legal en materia de prevención de riesgos laborales.

• Comprobar y favorecer el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los servicios de prevención.

• Ordenar la paralización inmediata de trabajos cuando, a juicio del inspector, se advierta la existencia de riesgo grave e inminente para la seguridad o salud de los trabajadores

3.5.3 Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales

Asociaciones de empresarios, que debidamente autorizados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y con tal denominación, se constituyen con el objeto de colaborar, bajo la dirección y tutela de dicho Ministerio, en la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales del personal a su servicio, sin ánimo de lucro, con sujeción a las leyes

• El principal objeto de las mutuas es la colaboración gestora. Se limita normativamente su autonomía operativa.

• La mutuas controlan de principio a fin el accidente o la enfermedad derivados de riesgos laborales: altas, bajas, prestaciones económicas, asistencia sanitaria, rehabilitación, etc.…

• Pueden ocuparse también de la gestión de las prestaciones económicas derivadas de contingencias comunes.

Resumen de la unidad didáctica

Al finalizar esta unidad didáctica usted dispone de conocimientos sobre:

• Los términos y conceptos que se manejan más habitualmente en Prevención de Riesgos Laborales y su significado.

• Qué son los accidentes de trabajo y la siniestralidad laboral en las empresas de transporte de mercancías por carretera

• Qué se entiende por enfermedades laborales y cuáles son las más comunes

• Los problemas existentes para el reconocimiento oficial de las enfermedades profesionales y los accidentes de trabajo en el sector de transporte.

• Cuál es el objetivo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales

• Cuáles son los derechos y obligaciones, de trabajadores y empresarios según la Ley de PRL.

• Quiénes representan al trabajador ante la empresa, en materia de PRL y sus derechos y obligaciones.

• Cómo se organiza la prevención de riesgos laborales en las empresas y qué modalidades están legalmente aceptadas.

• Cuáles son los organismos en instituciones que se encargan en España de gestionar y controlar la prevención de riesgos laborales.

Bibliografía para ampliar conocimientos

• Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995 de 8 de noviembre (BOE de 10 de noviembre de 1995).

En internet:

http://www.mtas.es/insht/legislation/L/lprl.htm
• Ley General de la Seguridad Social (BOE de 29 de junio de 1994)

En internet:

http://www.segsocial.es/inicio/?MIval=cw_usr_view_Folder&LANG=1&ID=2105

• Páginas de interés a visitar en internet:

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

http://www.mtas.es/insht/

Inspección de Trabajo y Seguridad Social

http://info.mtas.es/itss/web/index.html

Agencia europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (OSHA)

http://osha.europa.eu/

UNIDAD DIDÁCTICA 2: LOS RIESGOS LABORALES

Introducción a la unidad didáctica

“Artículo 14.- Derecho a la protección frente a los riesgos laborales.

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales.

Este deber de protección constituye, igualmente, un deber de las Administraciones públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos establecidos en el capítulo IV de la presente Ley.

El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo […]”

Fuente: Ley de prevención de riesgos laborales 31/1995 de 8 de noviembre (BOE de 10 de noviembre de 1995)

Objetivos de la unidad didáctica

Al finalizar esta unidad didáctica usted podrá:

• Tener una perspectiva general de qué son los riesgos laborales y cómo se tratan en la legislación nacional.

• Conocer cuáles son los riesgos laborales más comunes que afectan a los trabajadores.

• Conocer las causas de los riesgos laborales más importantes y que afectan a la mayoría de los trabajadores

• Identificar los síntomas más característicos de cada uno de los riesgos descritos.

• Saber cuáles son las mejores maneras de prevenir los riesgos laborales presentados.

• Conocer los daños que producen a la salud determinados riesgos laborales y su posible tratamiento.

• Tener conocimiento de qué se entiende por enfermedad profesional en la legislación laboral

• Conocer las enfermedades profesionales que más afectan a los trabajadores del sector de transporte por carretera.

• Saber cómo actuar para prevenir las enfermedades profesionales más comunes.

Esquema de contenidos de la unidad didáctica

UNIDAD DIDÁCTICA 2.

LOS RIESGOS LABORALES

Capítulo 1.

Introducción a la prevención de riesgos laborales

Capítulo 2.

Riesgos más comunes

2.1 Riesgo de fatiga mental

2.2 Carga física

2.2.1 Riesgo de lumbalgia

2.2.2 Otros riesgos vinculados a la carga física

2.2.3 Carga física sobreesfuerzos

2.3 Caída de personas

2.3.1 Caída de personas a distinto nivel

2.3.2 Caída de personas al mismo nivel

2.4 Atropellos o accidentes por vehículos

2.5 Exposición a vibraciones

2.6 Exposición al ruido

2.7 Exposición a temperaturas ambientales extremas

2.8 Atrapamiento por o entre objetos

2.9 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas

2.10 Incendios

2.11 Golpes por objetos y herramientas

2.12 Proyección de líquidos

2.13 Exposición a contactos eléctricos

Capítulo 3.

Enfermedades profesionales más comunes

3.1 En qué consisten las enfermedades profesionales

Capítulo 1.

Introducción a la Prevención de riesgos laborales

Los riesgos laborales son enormemente costosos, para los trabajadores que los sufren y para las empresas, para la economía y en definitiva para todo el conjunto de la sociedad. El riesgo laboral tiene un carácter causal, lo que permite la posibilidad evitarlo o reducirlo. Aunque también es verdad que, por muy eficaz que sea la prevención del riesgo, se puede transformar en accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Para poder regular la prevención de riesgos laborales se crea la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, como hemos visto en la unidad anterior. Esto significa un cambio en las tradicionales normativas de seguridad e higiene laboral, en cuanto que marca una serie de actuaciones de obligado cumplimiento para todas las empresas, independientemente de su tamaño, sector o actividad.

Las obligaciones fundamentales son:

• Realizar una evaluación de riesgos.

• Constituir servicios de prevención.

• Formar a los trabajadores.

• Poner en marcha figuras como la del delegado de prevención o el comité de seguridad y salud.

Lo que se persigue es la prevención de los riesgos laborales y sobre todo crear e instaurar una cultura preventiva, además de establecer las obligaciones y responsabilidades de todas las partes implicadas.

Capítulo 2.

Riesgos más comunes

Los trabajadores del sector transporte de mercancías por carretera, y más específicamente el personal que en su trabajo ha de manejar la mercancía, realizan una serie de actividades que pueden originar daños a su salud ya sea en forma de accidentes laborales o de enfermedades relacionadas con el trabajo.

Las actividades son muy variadas en función de cada empresa y podríamos enumerarlas en:

· Manejo manual de cargas

· Conducción del vehículo.

· Revisión del vehículo.

· Comprobación de la documentación de los envíos.

· Carga y descarga de la mercancía.

· Manejo de carretillas elevadoras

A continuación vamos a exponer los riesgos más importantes que se detectan en las evaluaciones de riesgos en las empresas de transporte, así como los procedimientos para el control y la minimización de los mismos:

2.1 Riesgo de fatiga mental

Uno de los riesgos más extendidos en este sector es la fatiga producida por el estrés profesional. Sus causas son numerosas:

• Adaptación a los horarios de trabajo y turnos cambiantes.

• Jornadas “interminables”.

• Accidentes y temor a sufrirlos.

• Aislamiento laboral. Estancias prolongadas sin poder hablar con nadie.

• Largos períodos de concentración.

• Las esperas para la carga y descarga, etc.

El cansancio que produce la fatiga se recupera con el descanso. Pero ese cansancio es acumulativo y, si las causas que lo producen permanecen puede hacerse crónico, del que no es posible recuperarse descansando.

Los síntomas más frecuentes son:

a) Trastornos del sueño, en sus distintas modalidades, desde insomnios crónicos hasta sueños poco reparadores. 

b) Trastornos digestivos, con gastritis, diarreas, úlceras, etc.

c) Depresiones y patologías psicológicas.

d) Enfermedades cardiológicas y hormonales.

e) Desestructuraciones y transtornos familiares y sociales.

Se previene mediante:

· Indicaciones de fácil entendimiento y percepción, que aminoren los esfuerzos cognitivos.

· La consideración dentro de la plantilla los aspectos psicosociales y motivacionales.

· Potenciar las relaciones interpersonales y evitar el aislamiento.

·  Una organización adecuada de los turnos, los horarios y las jornadas laborales.

· La fatiga, procedente del estrés profesional como hemos visto, se encuadra dentro de los denominados “riesgos psicosociales”

RIESGOS PSICOSOCIALES U ORGANIZACIONALES

Son todos los riesgos derivados de la propia estructura y organización del trabajo en las empresas.

CAUSAS

• Exceso de horas, turnicidad, nocturnidad.

• Trabajo monótono.

• Incomunicación.

• Elevado nivel de concentración.

• Malas relaciones laborales.

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Facilitar la interpretación de documentos escritos.

• Aumentar la participación en la planificación.

• Facilitar los cambios de turnos.

• Evitar la repetición de tareas elementales.

• Planificar correctamente los horarios.

DAÑOS

• Irritabilidad.

• Problemas estomacales.

• Alteraciones cardiovasculares y del riego sanguíneo.

• Obesidad.

• Depresión.

• Dolores de cabeza.

• Alteraciones del sueño.

• Estrés.

2.2 Carga física

Las lesiones por carga física son muy variadas y obedecen a múltiples orígenes:

2.2.1 Riesgo de lumbalgia (dolor de espalda)

¿Qué provoca el dolor de espalda o lumbalgia?

• Las malas posturas o la misma postura. Por ejemplo, manejando cargas o sentado al volante de la carretilla o vehículo.

• Los movimientos repetidos

• El levantamiento de cargas pesadas realizado inadecuadamente (por ejemplo, carga y descarga de mercancía), y más realizando posturas forzadas (por encima de la cabeza)

¿Cuáles son los síntomas?

• Dolor que se extiende hacia las nalgas

• Dolor en un solo lado o alternando

• El dolor suele ser mayor por la noche o en reposo

• Notamos una rigidez lumbar por las mañanas

¿Cómo se previene?

· Intentar no permanecer inmóvil durante mucho tiempo.

· Evitar el trabajo repetitivo por tiempo prolongado.

· Alternar las posturas. Por ejemplo cambiando la posición de los pies.

· Evitar un excesivo esfuerzo físico. Para el levantamiento de cargas: doblar la cadera y las rodillas, mantener la espalda recta enderezando las piernas.

· Incorporar pausas frecuentes en su ritmo de trabajo, mejor si la persona trabajadora puede elegir el momento en vez de estar marcado por un horario.

¿Qué tratamiento hay?

• Aplicar calor localmente

• Realizar ejercicios terapéuticos y de rehabilitación.

• Evitar el sobrepeso

2.2.2 Otros riesgos vinculados a la carga física

Diseño inadecuado de los elementos de la conducción, como el asiento, los pedales y los tableros de mandos, produciendo daños fundamentalmente por sobrecarga en el cuello, la espalda o en las articulaciones de las rodillas, manos o codos.

La mala costumbre de apoyar el brazo durante largos periodos de tiempo sobre la ventanilla en una posición elevada o el uso reiterado de ciertos mandos del vehículo son las principales causas por las que aparecen las lesiones en los hombros.

Choques y golpes producidos por herramientas manuales tales como gatos improvisados u otras que mal utilizadas pueden provocar lesiones por aplastamiento.

2.2.3 Carga física sobreesfuerzos

Desequilibrio que se produce entre la capacidad física de una persona y las exigencias de la tarea, realizándose un esfuerzo superior a lo normal.

CAUSAS

· Mantenimiento prolongado de cualquier postura.

· Espacio insuficiente para variar la posición.

· Carga de peso excesivo o de poco peso con mucha frecuencia.

· Manipulación incorrecta de la carga.

· Adoptar posturas inadecuadas en la realización de un trabajo.

MEDIDAS PREVENTIVAS

· Altura del asiento adecuada.

· Seguir as normas establecidas en el levantamiento de cargas pesadas.

· Realización de pausas durante la jornada.

· Las cargas serán adecuadas a las características individuales.

· Trasladar entre dos personas las cargas excesivas.

· Utilizar cinturones de cuero protectores de la región lumbar, guantes de cuero, etc.

DAÑOS

• Lesiones de espalda.

• Hernias discales.

• Mala circulación de la sangre.

• Inflamación de las piernas.

• Dolores musculares (lumbalgias, dolores cervicales, etc.).

• Alteración de las articulaciones utilizadas.

• Anomalías de la próstata.

2.3 Caídas de personas

Puede que las personas tropiecen con objetos que se encuentren sobre el suelo. Esto puede ocurrir como consecuencia de una mala organización del espacio de trabajo en el que no se encuentran determinadas las zonas de ubicación de mercancías y las de paso de personas y/o máquinas.

De todo es conocido el caos que se produce en las empresas de transporte tanto en el momento de la descarga y grupaje de la mercancía, como en el de la carga y agrupación por destinos.

De la perfecta organización y limpieza del entorno (precintos, plásticos, embalajes, etc.) depende la seguridad de todas las personas que allí trabajan.

2.3.1 Caídas de personas a distinto nivel

Riesgo de caída de una persona de un lugar más alto a otro situado más bajo.

Estos riesgos se producen principalmente en el descenso y subida a las cabinas de conducción, ya sean vehículos o carretillas.

Tienen lugar por la inexistencia de barandillas en las cisternas o en los muelles de carga y descarga. Los daños principales causados se resumen en traumatismos, fracturas y esguinces.

Para prevenir estos riesgos, es necesario proteger cambios de nivel en los lugares de trabajo. Se deben proporcionar barandillas en las cisternas y pasamanos en todas las escaleras de las instalaciones. Se utilizarán suelos en las plataformas antideslizantes para prevenir los resbalones y las caídas. Finalmente, se ha de concienciar a los trabajadores en el uso cuidadoso de los equipos, facilitando, por ejemplo, las bajadas lentas y seguras de las cabinas.

CAUSAS

· Falta de barandillas.

· Huecos y aberturas en suelos y paredes.

· Suelos desnivelados o con obstáculos.

· Pasillos resbaladizos.

· Escaleras en mal estado.

· Acceder inadecuadamente a la cabina y caja del camión.

· Utilizar máquinas de carga y descarga para el transporte de personas.

· Falta de iluminación.

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Instalar barandillas en las escaleras.

• Proteger las aberturas mediante sistemas de seguridad.

• Utilizar escaleras de mano estables.

• Señalización e iluminación adecuada.

• Acceder a la cabina y caja del camión utilizando las agarraderas.

• Prohibir que las personas vayan subidas en plataformas elevadoras.

• Pasillos antideslizantes.

• Utilizar elevadores en las reparaciones.

DAÑOS

• Fracturas de huesos.

• Esguinces.

• Desgarros musculares.

• Fuertes hematomas.

• Muerte.

2.3 Caídas de personas al mismo nivel

Riesgo de caída de una persona en la misma superficie por la que se mueve.

CAUSAS

• Falta de señalización e iluminación.

• Suelo deslizante.

• Falta de orden y limpieza en las instalaciones.

• Placas de hielo en el interior de cámaras y cajas frigoríficas.

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Iluminación adecuada.

• Eliminar los desechos periódicamente en contenedores específicos.

• Mantener el suelo de las cajas de los camiones limpios y ordenados.

• Delimitar y señalizar las zonas de paso, almacenamiento, carga y descarga, etc.

• Evitar las pérdidas de líquidos en el suelo.

• Utilizar calzado antideslizante.

DAÑOS

• Inflamaciones musculares.

• Fracturas de huesos.

• Hematomas.

• Rozaduras.

• Heridas superficiales.

• Esguinces.

2.4 Atropellos o accidentes por vehículos

Suelen ser los atropellos producidos por vehículos existentes en los lugares del trabajo, como transpaletas o carretillas elevadoras. Estos riesgos se suelen materializar por malas señalizaciones, o también por cansancio y somnolencia de los conductores. Así mismo, por velocidad inadecuada de los vehículos, por distracciones de los conductores, como uso de teléfonos móviles, o por estar comiendo o realizando alguna otra actividad mientras se conduce.

Para prevenir estos daños, se estipula el riguroso cumplimiento de las normas de circulación, dentro de los espacios del trabajo. La capacidad de carga nunca podrá ser sobrepasada, y los vehículos habrán de ser los apropiados al lugar y la tarea. Asimismo se precisa la necesidad de que las zonas de tránsito estén bien señalizadas e iluminadas.

ATROPELLOS O ACCIDENTES POR VEHÍCULOS

Son los golpes y/o atropellos producidos por vehículos, carretillas elevadoras y/o transpaletas eléctricas utilizadas en el desempeño del trabajo.

CAUSAS

• Detener el vehículo en zonas no autorizadas.

• Mal uso de transpalés y carretillas elevadoras.

• Velocidad inadecuada.

• Consumo de alcohol.

• Exceso de horas al de trabajo.

• Uso de emisoras y teléfonos.

• Fumar o comer conduciendo o manejando las máquinas.

• Uso de vehículos inadecuados.

• Mantenimiento inadecuado.

• Mala visibilidad o iluminación defectuosa.

• Mal acondicionamiento de la cabina: volante, asientos, etc.

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Aplicar correctamente el código de circulación.

• No sobrepasar la capacidad nominal de carga.

• Utilización de vehículos y maquinaria adecuados y en buen estado de mantenimiento.

• Señalizar las zonas de circulación de los trabajadores y de los vehículos.

• Iluminación adecuada.

• Realizar descansos durante la conducción.

• Poner el freno de mano y desconectar el vehículo cuando se estacione.

DAÑOS

• Hematomas.

• Fractura de huesos.

• Traumatismos.

• Heridas internas.

• Derrames.

• Muerte.

2.5 Exposición a vibraciones

La mayor parte se producen en la conducción. Son debidas tanto a diseños antiguos y poco adaptados de as cabinas de conducción, como a las malas posturas de los conductores. También son posibles causas el mal estado de la calzada o de los sistemas de amortiguación del vehículo.

Para prevenir estos riesgos se aconseja la adquisición de vehículos con cabinas y asientos ergonómicos y su periódico y constante mantenimiento. También se precisa la necesidad de guardar posturas correctas durante la conducción.

EXPOSICIÓN A VIBRACIONES

Movimientos de oscilación rápidos y continuos que se producen en objetos y materiales, pudiendo transmitirse al cuerpo humano o a alguna de sus partes. Recordemos que los ejes de apoyo de carretillas y transpaletas no poseen de amortiguación.

CAUSAS

• Diseño incorrecto del asiento del conductor.

• Posturas incorrectas del conductor en el asiento.

• Mantenimiento incorrecto de los sistemas de amortiguación.

• Apoyo del codo – brazo en la ventanilla del vehículo.

• Firme deficiente en el suelo por el que se transita.

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Diseño ergonómico del asiento.

• Mantenimiento correcto de los sistemas de amortiguación.

• Interposición de materiales absorbentes de las vibraciones.

• Postura adecuada en la conducción.

• Adquisición de vehículos estables.

DAÑOS

• Artrosis del codo.

• Hernias.

• Trastornos de la visión.

• Lesiones de muñeca.

• Enfermedades de estómago.

• Calambres.

• Trastornos nerviosos.

• Mareos, náuseas y vómitos.

• Alteraciones que afectan a la columna vertebral.

2.6 Exposición al ruido

Otro de los riesgos de incidencia media es el que se deriva de una prolongada exposición a ruidos excesivos.

Las principales son los ruidos producidos por el propio vehículo o por los vehículos y maquinaria existentes en las áreas de trabajo. También por los golpes bruscos o los impactos de objetos y elementos metálicos.

Estos riesgos podrán prevenirse con una evaluación de los niveles de ruido existentes y un correcto mantenimiento de la maquinaria utilizada, ya sean vehículos de conducción o de manipulación. Ha de enfatizarse la relevancia de insonorizar las cabinas de los vehículos de transporte.

EXPOSICIÓN AL RUIDO

Cualquier sonido no deseado y que produce una sensación desagradable, provocando a medio y largo plazo serias consecuencias en el trabajador.

CAUSAS

• El tráfico.

• Carretillas de carga y descarga.

• Zonas de lavado y mantenimiento del vehículo.

• Rozamientos o impactos de partes metálicas.

• Ruido derivado del propio vehículo.

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Adecuado mantenimiento de la maquinaria y los vehículos.

• Realización de una audiometría de forma periódica.

• Reponer los silenciadores del tubo de escape.

• Insonorizar las cabinas.

• Utilizar protectores auditivos cuando sea necesario.

DAÑOS

• Sordera profesional.

• Hipoacusia (pérdida prematura de la audición).

• Estrés y fatiga.

• Irritabilidad.

• Alteraciones del sueño.

2.7 Exposición a temperaturas ambientales extremas

Se deben a la deficiente climatización, tanto de los vehículos sin sistema de climatización, como de las instalaciones de trabajo. También existe la posibilidad de que las operaciones de carga y descarga se realicen en condiciones de temperaturas extremas.

Para prevenir estos riesgos, se recomienda realizar una ventilación adecuada tanto de la cabina de conducción como de los espacios cerrados de trabajo. Se aconseja usar ropa adecuada a las condiciones térmicas, así como realizar descansos y paros cuando estas temperaturas sean extremas.

EXPOSICIÓN A TEMPERATURAS AMBIENTALES EXTREMAS

Posibilidad de lesión o daño por estar sometido en el ambiente de trabajo a temperaturas muy altas o muy bajas.

CAUSAS

• Falta de ventilación.

• Inadecuada climatización.

• Operaciones de carga y descarga con temperaturas extremas.

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Ventilar adecuadamente.

• Disminuir las horas de trabajo.

• Realizar descansos periódicos.

• Adecuar la climatización.

• Utilizar la ropa adecuada dependiendo de la temperatura.

DAÑOS

• Calambres.

• Deshidratación.

• Golpe de calor (alteraciones de la visión, mareos, vómitos, desmayos).

• Erupciones de la piel.

• Disminución de la atención y vigilancia.

• Disminución de la destreza manual y de la rapidez.

• Comportamientos extravagantes.

• Quemaduras en la piel

2.8 Atrapamiento por o entre objetos

Es uno de los riesgos de consecuencias más graves en el manejo de maquinaria de manipulación de mercancía. 

Para prevenir estos riesgos se señala la necesidad de que los perímetros de actuación de los montacargas estén libres y no haya ningún trabajador en las inmediaciones.

Los vehículos habrán de estar detenidos cuando estén siendo revisados, y se añade además la necesidad de llevar ropa homologada o en todo caso amplia cuando se estén reparando partes mecánicas en movimiento.

ATRAPAMIENTO POR O ENTRE OBJETOS

Acción y efecto que se produce cuando una persona o parte de su cuerpo es aprisionada o enganchada por o entre objetos, máquinas, piezas, etc.

CAUSAS

• Caída de piezas de las máquinas.

• Apilamientos inseguros.

• Utilización de gatos hidráulicos en mantenimiento.

• Realizar operaciones de mantenimiento con vehículos y máquinas en marcha.

• Partes móviles de las máquinas no protegidas.

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Asegurar las cargas apiladas.

• Protección de los elementos móviles de las máquinas.

• Realizar operaciones de mantenimiento con vehículos y máquinas parados.

• Instalar dispositivos de seguridad en puntos peligrosos.

• No usar ropa holgada durante la manipulación de partes móviles.

DAÑOS

• Hematomas.

• Fracturas.

• Cortes.

• Desgarros musculares.

• Amputaciones

2.9 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas

Estos riesgos, de incidencia escasa, se ocasionarían por inhalación de vapores acumulados por vehículos de combustión, tanto en lugares cerrados, como cuando las expulsiones de estos vapores son repentinas y bruscas.

También por los escapes de sustancias tóxicas almacenadas.

Como medidas preventivas para este tipo de riesgos, se recomienda usar recipientes y contenedores adecuados, seguros y revisados contra escapes. También el uso de los equipos de protección individual convenientes. Se añade a lo anterior la necesidad de tener los contenedores completamente cerrados, y la obligación de ventilar y de tener extractores en los espacios donde se pudieran estar produciendo combustiones o condensaciones de vapores tóxicos.

EXPOSICIÓN A SUSTANCIAS NOCIVAS O TÓXICAS

Posibilidad de inhalación, ingestión o contacto de sustancias o elementos perjudiciales o venenosos para la salud.

CAUSAS

• Vapores de combustión del tráfico.

• Vehículos arrancados en recintos cerrados.

• Derrames de depósitos con estas sustancias.

• Uso de recipientes deteriorados o no apropiados.

• Superar la capacidad del vehículo con sustancias nocivas o tóxicas.

• Incorrecta carga y descarga de estos productos.

• No utilizar los Equipos de Protección Individual adecuados para cada sustancia.

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Utilizar recipientes apropiados y etiquetados.

• Mantener los recipientes a transportar cerrados.

• Nunca superar la capacidad del vehículo.

• Trasladar los pequeños recipientes en carretillas o cestos apropiados.

• Utilizar los EPI’s (Equipos de protección individual) necesarios en cada caso.

• Lugares de almacenamiento adecuados.

• Extracción localizada de gases de escape, en caso necesario.

• Informar y formar al personal sobre sus peligros.

DAÑOS

• Destrucción de tejidos.

• Irritación de la piel, mucosas, ojos, etc.

• Intoxicación y pérdida de la conciencia.

• Asfixia y muerte.

2.10 Incendios

Entre sus causas estarían los fallos en los circuitos eléctricos de los vehículos o los cortocircuitos; también sobrecalentamientos del motor o escapes de combustibles y, por último las colillas de cigarrillo mal apagadas.

De especial importancia, la maquinaria eléctrica como carretillas y transpaletas. En ellas la energía es acumulada en una batería que ha de ser recargada.

En las baterías se mezcla un ácido (sulfúrico) y un metal (plomo) bajo una disolución de agua. Como consecuencia de ello se emana un gas (Hidrógeno) altamente explosivo.

Cualquier tipo de chispa, provocada por los mismos bornes de la batería, un cuadro eléctrico, un roce de la máquina, herramientas, etc. pueden tener consecuencias fatales.

Con el objetivo de prevenir estos riesgos, se aconseja realizar adecuadamente el tratamiento de las mismas, tal y como mostraremos más adelante.

INCENDIOS

Combustión rápida que se desarrolla sin control en el tiempo y en el espacio.

CAUSAS

· Fallo en el circuito eléctrico del vehículo.

· Mala ubicación de cargadores de batería

· Utilización de herramienta inadecuada

· Fumar

· Choque

· Mala sujeción de la batería

· Calentamiento del motor.

· Fugas de combustible.

MEDIDAS PREVENTIVAS

· Almacenar según condiciones del fabricante.

· No almacenar juntos productos incompatibles.

· No fumar

· Alejar los productos inflamables y combustibles de las fuentes de calor.

· En los transvases de líquidos inflamables o combustibles, colocar sus recipientes al mismo nivel.

· Evitar en todo lo posible la emisión de chispas

DAÑOS

• Lesiones en la piel.

• Destrucción de tejidos.

• Infecciones.

• Intoxicación y pérdida de la consciencia.

• Asfixia.

• Muerte.

2.11 Golpes por objetos y herramientas

Situación que puede producirse ante el contacto violento e inesperado de alguna parte del cuerpo de los trabajadores con partes salientes y/o pesadas.

CAUSAS

• Falta de iluminación.

• Poca adecuación de la herramienta.

• Herramientas defectuosas o desgastadas.

• Uso de herramientas con sustancias deslizantes.

• Mala posición del trabajador en la realización de la tarea.

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Utilizar herramientas resistentes y adecuadas.

• Iluminación adecuada.

• Usar herramientas fáciles de manejar.

• En la medida de lo posible utilizar herramientas de accionamiento mecánico.

DAÑOS

• Magulladuras.

• Heridas superficiales.

• Hematomas.

• Fisuras y/o roturas de miembros.

2.12 Proyección de líquidos

Circunstancia que se puede manifestar en lesiones producidas por líquidos proyectados por una máquina, piezas o herramientas.

CAUSAS

• Comprobación del agua del radiador, ácido en las baterías, etc.

• Limpieza de cisternas que han contenido mercancías peligrosas.

• Descargas de cisternas con conducciones a presión.

• Operaciones de mantenimiento.

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Utilizar pantallas que aíslen el puesto de trabajo.

• Utilizar gafas o pantallas faciales protectoras.

• Utilizar guantes de un material adecuado.

• Utilizar otros Equipos de Protección Individual cuando sea necesario.

DAÑOS

• Cortes.

• Hematomas.

• Contusiones.

• Lesiones oculares.

• Lesiones en la piel (dermatitis, alergias, úlceras, etc.).

2.13 Exposición a contactos eléctricos

Posibilidad de lesión o daño de una persona al sufrir una descarga eléctrica.

CAUSAS

• Pasar bajo líneas eléctricas sin comprobar su altura.

• Manipulación de las baterías.

• Enchufes defectuosos.

• Cables pelados.

• Realización de conexiones incorrectas.

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Revisar las tomas de tierra y la instalación eléctrica.

• Mantener los cuadros eléctricos cerrados, limpios y señalizados.

• Alejar los cables y conexiones de los lugares de trabajo.

• Mantenimiento adecuado.

• Comprobar la altura del vehículo en pasos de baja altura.

• Recubrir las partes en tensión con material aislante.

• En la manipulación de las baterías seguir las instrucciones del fabricante.

• Utilizar equipos de protección personal.

DAÑOS

• Fracturas y luxaciones.

• Traumatismos superficiales.

• Movimientos bruscos, contracciones musculares y agarrotamiento.

• Quemaduras.

• Asfixia, parada respiratoria, cardíaca, e inconsciencia.

• Muerte.

3.1 En qué consisten las enfermedades profesionales

Enfermedad Profesional (Definición legal): “La contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades especificadas como causantes de la misma en el cuadro de Enfermedades Profesionales aprobado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y que esté provocada por la acción de los elementos o sustancias que en dicho cuadro se indican para cada enfermedad profesional”.

Según esta consideración legal, sólo serán enfermedades profesionales las incluidas en el cuadro de EEPP que se incluye en el Real Decreto 1299/2006.

Así, serían consideradas enfermedades profesionales causadas por actividades específicas vinculadas al transporte de mercancías por carretera las siguientes:

· Enfermedades infecciosas o parasitarias transmitidas al hombre por los animales o por sus productos y cadáveres.

· Carga, descarga o transporte de mercancías

· Enfermedades provocadas por radiaciones ionizantes.

· Transporte de materias radiactivas.

· Hipoacusia o sordera provocada por el ruido.

· Motores diesel, en particular en las dragas y los vehículos de transporte de ruta, ferroviarios y marítimos.

· Parálisis de los nervios debidas a la presión.

· Parálisis del nervio radial por trabajos que entrañen contracción repetida del músculo supinador largo (conductores de automóviles, etc.).

Pero al margen de esta consideración tan restrictiva, hay numerosas enfermedades derivadas del trabajo, que se desarrollan como consecuencia de la actividad laboral, aunque no tengan la consideración legal de “enfermedades profesionales”.

Las más importantes en el sector del transporte de mercancías por carretera son las derivadas de los movimientos repetitivos y las posturas sostenidas (tendinitis, epicondilitis), las músculo-esqueléticas en general y las cardiovasculares (debidas al sedentarismo, la dieta poco adecuada y a menudo el tabaco en exceso); siendo el puesto de trabajo típico del candidato a sufrir estas dolencias el de conductor.

CÓMO SE PREVIENEN

Lo primero que hay que destacar es que, por tratarse de enfermedades, han de ser diagnosticadas por un médico, y la forma de detectarlas y empezar un tratamiento es

acudir al reconocimiento médico, generalmente anual, que todo trabajador debe de realizar.

Las enfermedades señaladas tienen su origen en algunas características del trabajo que se realiza, y es precisamente a esas características a las que hay que referirse para tomar medidas preventivas:

a) Movimientos repetitivos y monótonos:

Realizar de forma continua las mismas tareas y los mismos movimientos es un factor de riesgo, sobre todo si se combina con otros como la carga y descarga manual de mercancías.

La forma de prevenir sus consecuencias es establecer pausas y, si es posible, alternar tareas y/o movimientos.

Seguir las pautas básicas en el manejo de mercancías: separar los pies, doblar las rodillas y no la espalda, mantener la carga pegada al cuerpo y no subirla por encima de la cabeza.

b) Ritmo inadecuado de trabajo:

La pauta a seguir es similar, establecer pausas, alternar trabajo y descanso. También, si es posible, alternar tareas.

c) Posturas mantenidas mucho tiempo:

Hay que evitar que se prolonguen demasiado y, si no queda más remedio, moverse de vez en cuando y realizar pausas para hacer estiramientos y relajaciones de los músculos.

Cambiar la posición del cuerpo en los descansos, y estirar los músculos suavemente para evitar contracturas.

Resumen de la unidad didáctica

Al finalizar esta unidad didáctica usted dispone de conocimientos sobre:

Las razones de prevenir los riesgos

• laborales en el trabajo y por qué hacerlo.

• Las causas que producen la aparición de diferentes riesgos laborales en el puesto de trabajo

• Los síntomas más frecuentes que presentan los riesgos laborales más extendidos

• Cómo prevenir la aparición de los riesgos laborales más comunes para los trabajadores.

• Los daños sobre la salud que causan los riesgos laborales que aparecen con mayor frecuencia.

• Los tratamientos más recomendables para mejorar el estado de salud, ante la exposición a riesgos laborales en el trabajo.

• Qué son las enfermedades profesionales y cómo se clasifican

• Cómo se previenen las enfermedades profesionales

Bibliografía para ampliar conocimientos

• Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo.

Tercera Edición: Conducción de Camiones y Autobuses.

Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales/Organización

Internacional del Trabajo (2001).

En internet:

http://www.mtas.es/insht/EncOIT/pdf/tomo3/102.pdf

• REAL DECRETO 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro.

En internet:

http://www.boe.es/boe/dias/2006/12/19/pdfs/ A44487-44546.pdf

Páginas de interés a visitar en internet

• Guías de evaluación de riesgos laborales del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

http://www.mtas.es/insht/practice/guias.htm
• Red Española de Seguridad y Salud en el Trabajo

http://es.osha.europa.eu/

Prueba de evaluación de las Unidades Didácticas 1 y 2

1. Señale de entre las cuatro siguientes opciones cómo define la Organización Mundial de la Salud (OMS), el concepto de “salud”

a) La concepción que de la salud laboral se ha tenido hasta hace poco tiempo reducía los daños laborales a los accidentes de trabajo (AT) y enfermedades profesionales (EP).

b) Es toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo realizado por cuenta ajena.

c) El estado completo de bienestar físico, psíquico y social y no sólo la ausencia de enfermedad.

d) La OMS no define el concepto salud, porque es un organismo mundial.

2. Cuando hablamos de riesgo laboral, nos referimos a:

a) Las condiciones de trabajo potencialmente peligrosas que pueden suponer un riesgo para la salud

b) Cuando la forma de realizar un trabajo supone la posibilidad de que la persona que lo realiza sufra un daño a la salud

c) Las enfermedades contraídas en el trabajo que no estén incluidas en el cuadro de enfermedades profesionales.

d) Un accidente producido en el puesto de trabajo

3. Si atendemos al número de enfermedades diagnosticadas, cuáles son más numerosas ¿Las laborales o las profesionales?

a) Hay más enfermedades laborales reconocidas y menos profesionales

b) Hay más enfermedades profesionales reconocidas y menos laborales

c) Se reconocen aproximadamente el mismo número de enfermedades laborales y profesionales.

d) No existen datos

4. ¿Cuál es el objetivo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales?

a) Promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo

b) Articula los instrumentos para conocer los riesgos laborales y determinar las medidas necesarias para eliminar o controlar el riesgo: evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva

c) Determina cómo han de participar los trabajadores en la actuación preventiva.

d) Ninguno de los anteriores

5. ¿Quién tiene derechos y obligaciones según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales?

a) Sólo las empresas

b) Sólo los trabajadores

c) Las empresas y los trabajadores

d) La Seguridad Social

6. ¿El empresario debe anteponer la protección colectiva sobre la individual?

a) Si, debe aplicarse como un principio de acción preventiva

b) No, hay que anteponer siempre la protección individual para poder evitar accidentes

c) Es opcional para el empresario

d) Mientras no haya accidentes graves, la protección colectiva y la individual son igual de importantes.

7. ¿Quién tiene la obligación de adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban formación en Prevención de Riesgos Laborales?

a) El empresario

b) El propio trabajador

c) El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

d) Los sindicatos y las patronales, por este orden

8. En función de quién les elige, ¿cuál es la diferencia entre los “Delegados de Prevención” y los “Trabajadores Designados”?

a) Los trabajadores designados, los elige la Seguridad Social y los delegados de prevención los elige la empresa

b) Los dos son elegidos por los trabajadores en asamblea

c) Los dos son elegidos directamente por el empresario

d) Los delegados de prevención los eligen los trabajadores y los trabajadores designados los elige la empresa

9. ¿Cuáles son los órganos de representación de los trabajadores en materia de Prevención de Riesgos Laborales?

a) El trabajador con mayor antigüedad y el empresario

b) El comité de empresa y el jefe de personal

c) Los delegados de prevención y el comité de seguridad y salud

d) Los trabajadores designados y el comité de empresa

10. ¿Cuál es el primer paso para detectar una enfermedad profesional y empezar un tratamiento?

a) Ir al médico, para que sean diagnosticadas

b) Comunicárselo a la dirección de la empresa

c) Esperar un tiempo prudencial, a ver si se pasan los síntomas antes de acudir al médico

d) Comentarlo con un compañero para comprobar si tiene los mismos síntomas que nosotros

UNIDAD DIDÁCTICA 3: SEGURIDAD VIAL

Introducción a la unidad didáctica

“La muerte cotidiana: 40.000 víctimas al año:

El tributo a la movilidad que pagan los europeos ha sido y sigue siendo demasiado alto. Desde 1970, más de 1.640.000 de nuestros conciudadanos han muerto en la carretera.

Aunque el número de estas víctimas disminuyó de forma significativa a principios de los años noventa, la tendencia se ha frenado en los últimos años. En el año 2000, los accidentes de carretera causaron la muerte a más de 40.000 personas y más de 1.700.000 heridos en la Unión Europea. El grupo de edad más afectado es el de los 14-25 años: para ellos, los accidentes de carretera representan la primera causa de mortalidad. Una de cada tres personas resultará herida durante su vida en un accidente. El coste directamente mensurable de los accidentes de circulación asciende a 45 000 millones de euros. Los costes indirectos (incluidos los perjuicios físicos y morales de las víctimas y de sus familiares) son entre tres y cuatro veces superiores. 

Se indica un importe anual de 160.000 millones de euros, equivalente al 2 % del PNB de la Unión Europea. Los medios financieros dedicados a la lucha contra la inseguridad vial no están a la altura de este drama. En efecto, los esfuerzos dedicados a la prevención de los accidentes de carretera siguen siendo muy escasos: representan menos de 5 % del coste total de los accidentes, incluidos los gastos de las compañías de seguros en indemnizaciones y reparaciones, que ascienden a 60.000 millones de euros.

La disgregación de las responsabilidades y recursos entre muchas entidades encargadas de la seguridad vial, tanto a escala nacional como regional, limita las acciones de envergadura y no animan a la instauración de políticas coordinadas.[…]”

Fuente: Libro Blanco. La política europea de transportes de cara al 2010: la hora de la verdad. Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas.  Luxemburgo 

Objetivos de la Unidad Didáctica

Al finalizar esta unidad didáctica usted podrá:

• Conocer algunos consejos útiles para la conducción, en situaciones que pueden generar riesgos (adelantamientos, túneles, malas condiciones meteorológicas, estacionamientos, etc.)

• Saber cómo actuar en caso de algunos imprevistos en ruta que pueden poner en riesgo su seguridad o la de los demás.

• Tener en cuenta los riesgos que generan algunos hábitos en cuanto a la comida y la bebida y su influencia en la conducción.

• Tomar conciencia de los riesgos de la conducción bajo los efectos de las drogas y/o el alcohol, así como sus consecuencias legales.

• Conocer los riesgos de utilizar mientras se conduce, determinados dispositivos de telecomunicaciones como teléfonos móviles, emisoras y navegadores GPS, así como sus consecuencias legales.

Esquema de contenidos de la unidad didáctica

SEGURIDAD VIAL

Capítulo 1. Conducción segura

1.1 Adelantamientos

1.2 Conducción en túneles

1.3 Conducción con malas condiciones meteorológicas

1.3.1 Lluvia

1.3.2 Nieve

1.3.3 Niebla

1.3.4 Viento. Consejos en la conducción

1.3.5 Hielo

1.4 Seguridad pasiva

1.4.1 Cinturón de seguridad

1.4.2 Reposacabezas

1.5 Circulación en rotondas

1.6 Trazar las curvas correctamente

1.7 Estacionamientos peligrosos

1.8 Imprudencias más frecuentes en carretera

1.9 Imprudencias más frecuentes en zonas urbanas

Capítulo 2. Imprevistos en ruta

2.1 Accidentes

2.2 Preseñalización de averías o accidentes

2.2.1 Chaleco reflectante

2.3 Animales en la vía

Capítulo 3.Hábitos de riesgo para la conducción

3.1 Comidas y bebidas

3.2 Alcohol y drogas

3.2.1 Alcohol

3.2.2 Drogas

3.2.3 Tabaco

3.3 Uso de dispositivos de telecomunicaciones

3.3.1 Uso de teléfonos móviles

3.3.2 Uso de emisoras

3.3.3 Uso de navegadores o GPS

Capítulo 1.

Conducción segura

1.1 Adelantamientos

El adelantamiento es una de las maniobras más complejas y peligrosas en la circulación Esta maniobra debe realizarse prudentemente, con decisión y sin vacilaciones una vez se ha comprobado que es posible realizarlo, de acuerdo con las normas del código de circulación.

El caso que más riesgo entraña, es cuando para realizar el adelantamiento se invade la calzada destinada al sentido contrario de la circulación. Por ello, y siempre antes de realizarlo, debe valorar la distancia y la velocidad a la que circula el vehículo que viene en sentido contrario. Recuerde que los vehículos destinados al transporte de mercancías necesitan más tiempo y distancia para realizar los adelantamientos, especialmente cuando van cargados.

Algunos consejos útiles:

Nunca se debe superar la máxima velocidad permitida para su vehículo para cada una de las vías que utilice, en este caso nunca debe adelantar.

Preste especial atención cuando se encuentre en alguna de estas zonas donde no está permitido el adelantamiento:

• tramos con visibilidad reducida,

• pasos de peatones señalizados

• pasos a nivel y sus proximidades

• en intersecciones o sus proximidades, con las siguientes excepciones:

En las rotondas

Cuando haya una señal que expresamente lo permita Adelantamientos a vehículos de dos ruedas, dejando una distancia de seguridad lateral de 1,5 metros. Podrá adelantar, cuando en tramos de vía con prohibición de adelantamiento se encuentre inmovilizado un vehículo que ocupe todo o parte de la calzada en el sentido de su marcha.

1.2 Conducción en túneles

La conducción a través de un túnel exige tener en cuenta una serie de normas básicas para que su uso se haga en condiciones de seguridad.

Factores de riesgo elevado como incendios en su interior, retenciones u otras circunstancias hacen necesario seguir una serie de recomendaciones:

Comprobar los niveles del vehículo (aceite, combustible, refrigerante, etc.). Si el motor se calienta en su interior apague el motor y déjelo enfriar.

Comprobar que los extintores con los que va equipado el vehículo funcionan y sabe cómo utilizarlos.

Observe atentamente la señalización de gálibo previa al túnel y compruebe que es compatible con la altura de su vehículo.

Cuando acceda al túnel, encienda las luces de cruce, si usa gafas de sol, quíteselas y respete la señalización.

Una vez en el interior del túnel, vigile especialmente la distancia de seguridad, no adelante si hay un carril para cada sentido. Nunca cambie de sentido ni de marcha atrás, salvo que un agente se lo indique. Por último, nunca pare salvo en caso de emergencia.

En caso de atasco, encienda las luces de emergencia, mantenga la distancia de seguridad, apague el motor si la circulación está detenida y respete la señalización o indicaciones del personal del túnel.

En caso de avería o accidente, encienda las luces de emergencia, si es posible, saque el vehículo del túnel, si no acérquelo a un carril de emergencia o similar. Después apague el motor, deje puesta la llave en el contacto y abandone el vehículo. Pedir ayuda en un poste SOS e indique si transporta mercancías peligrosas y su clase. Si es posible, preste auxilio a otros heridos.

En caso de incendio en su vehículo, encienda las luces de emergencia, si es posible, saque el vehículo del túnel, si no acérquelo al arcén. Después apague el motor, deje puesta la llave en el contacto y abandone el vehículo.

En caso de incendio en otro vehículo, mantenga la distancia de seguridad, acerque el vehículo al arcén lo máximo posible, apague el motor, deje puesta la llave en el contacto y abandone el vehículo. Pedir ayuda en un poste SOS e indique si transporta mercancías peligrosas y su clase. Si puede ayude a otras personas a dirigirse a zonas seguras.

Sólo si es posible apagar el fuego con un extintor inténtelo, si no intente prestar auxilio a otros heridos. Si nada de esto es posible, busque una salida de emergencia y/o siga las instrucciones del personal del túnel.

1.3 Conducción con malas condiciones meteorológicas

Las condiciones climatológicas, especialmente en invierno, hacen que la conducción se haga muy dificultosa, especialmente para los vehículos de transporte de mercancías. A continuación le damos algunos consejos prácticos para minimizar los riesgos al volante:

1.3.1 Lluvia

a) Neumáticos: El equilibrado y el paralelo siempre a punto, vigilar la presión correcta y el dibujo con la profundidad suficiente para evacuar agua, tenga precaución

con las primeras gotas de agua mezcladas con el polvo y la grasa de la calzada, crean un firme deslizante.

b) Visibilidad: Conecte la luz de corto alcance, utilice el limpiaparabrisas y mantenga las escobillas en buen estado y elimine el vaho que se forma en el interior con la ventilación hacia el parabrisas.

c) Conducción: Frene con suavidad y con pisadas cortas para no bloquear la dirección y secar las pastillas de freno, y utilizar preferiblemente el “freno motor”. Aumente la distancia de seguridad al menos al doble de lo recomendado, reduzca la velocidad aproximadamente un 20%, y por último compruebe la eficacia de los frenos frecuentemente, tanto si el vehículo está cargado como descargado. Por último, modere la velocidad y no acelere ni frene con lluvia intensa al  atravesar charcos para evitar el aquaplaning.

1.3.2 Nieve

a) Neumáticos: Asegúrese que en caso de no disponer de neumáticos específicos para circular con nieve, disponga de cadenas u otro dispositivo homologado para circular en estas condiciones. Igualmente vigile el estado de los neumáticos y su presión si prevé riesgo de nevadas.

b) Visibilidad: Encienda la luz de corto alcance y las de niebla, ponga en marcha los limpiaparabrisas y ponga anticongelante en su depósito de los limpiaparabrisas. Elimine el vaho que se forma en el interior con la ventilación hacia el parabrisas.

c) Conducción: No utilice los frenos con brusquedad para evitar deslizamientos, compruebe la eficacia de los frenos frecuentemente, tanto si el vehículo está cargado como descargado. Aumente la distancia de seguridad y reduzca la velocidad a 60 Km/h.

1.3.3 Niebla

a) Neumáticos: Vigile que se encuentren en buen estado, que tengan la presión correcta y el dibujo adecuado y aumente la distancia a la que comienza a frenar en condiciones normales.

b) Visibilidad: Lo más importante es ver y ser vistos, encienda la luz de corto alcance y las de niebla pues las largas rebotan en la niebla y deslumbran. Elimine el vaho que se forma en el interior con la ventilación hacia el parabrisas y preste atención a las marcas viales que le servirán de referencia.

c) Conducción: Frene con suavidad, compruebe la eficacia de los frenos con frecuencia, aumente la distancia de seguridad para evitar accidentes en cadena y tenga en cuenta que no se debe adelantar.

1.3.4 Viento. Consejos en la conducción

• Reduzca la velocidad y sujete firmemente el volante

• Realice giros suaves. Si mantiene la aceleración del motor ayudará a mantener su trayectoria

• Tenga especial cuidado al adelantar cuando salga de túneles y zonas protegidas del viento.

• Observe la dirección del viento en los árboles o arbustos de la calzada.

1.4 Seguridad pasiva

El cinturón de seguridad reduce la posibilidad de lesiones:

• Cerebrales: 33%

• Fracturas craneales: 18%

• Heridas faciales: 45%

• Oculares: 38%

• Fracturas faciales: 6%

• Pulmonares: 33%

1.4.1 Cinturón de seguridad

Cómo colocarlo correctamente:

• La cinta horizontal lo más baja posible, entre la pelvis y los muslos.

• La cinta diagonal debe sujetar el hombro apoyada en la clavícula, justo entre ésta y el cuello.

• Asegúrese de que las cintas no estén enganchadas o retorcidas

• El cinturón está en relación con el asiento y el reposacabezas.

Para evitar que el cuerpo se deslice por debajo de las cintas, no recline demasiado el respaldo del asiento y coloque correctamente el reposacabezas.

1.4.2 Reposacabezas

Protege la cabeza contra los fuertes movimientos, en caso de accidente.

• Colóquelo correctamente, para detener el arco que describe el movimiento de la cabeza hacia atrás.

• Si en su puesto de trabajo cambia frecuentemente de vehículo, debe regularlo y adaptarlo a su constitución física.

• Protege de graves lesiones en la columna vertebral que pueden incluso llegar al desnucamiento.

1.4 Seguridad pasiva

Algunos consejos para circular con seguridad por las rotondas:

• Conduzca a baja velocidad y respete la señalización

• Incorpórese de forma progresiva y asegúrese de no tener vehículos demasiado cerca.

• Incorpórese siempre por la derecha y mantenga su carril hasta llegar a la salida deseada.

• Recuerde que la prioridad de paso la tienen los vehículos que están en el interior de la rotonda

• Para tomar la salida, sitúese con antelación en el carril exterior sin cortar la trayectoria a los vehículos que circulan por este carril.

• No olvide señalizar siempre las maniobras con los intermitentes.

• No conduzca demasiado cerca del vehículo que va delante de usted.

1.6 Trazar las curvas correctamente

Trazar las curvas con un camión, requiere mayor destreza y precaución que con un turismo convencional.

Por norma general debe trazarse a velocidad reducida, dependiendo del trazado de la curva, el peso del vehículo (cargado, semicargado ó vacío) y el traslado de pesos.

Algunos consejos importantes:

a) Antes de entrar en una curva, fíjese en la señalización que indica su sentido, la visibilidad, el tipo de curva y el estado de la calzada.

b) Fíjese en los paneles direccionales (franjas blancas y azul oscuro), casi siempre situados a la entrada de curvas especialmente peligrosas por los siguientes motivos:

• Es una curva muy cerrada

• La curva no tiene peralte

• El perfil de la carretera

Porque la velocidad a que se toma es como mínimo inferior en 15 Km/h a la velocidad de aproximación a la curva.

c) Al entrar en una curva la velocidad debe ser baja para evitar frenar y no perder el control.

• Si se acciona el freno dentro de la curva el camión podría derrapar o “hacer la tijera”.

• Una vez superado el punto medio de la curva, se puede acelerar poco a poco al salir de ella.

d) En los giros a la derecha

• Sitúese lo más a la izquierda posible a la entrada de la curva,

• Así, girando el volante en una sola vez, podrá ver la salida de la curva.

• La salida de la curva puede hacerla “más abierto” y acelerando o “más cerrado” y con menos aceleración.

e) En los giros a la izquierda

• Realice un pequeño giro para situarse lo más a la derecha posible de la curva con la rueda delantera derecha

• Después gire para salir de la curva.

• Así el tren trasero del vehículo no se irá hacia el carril contrario.

• A continuación acelere.

1.7 Estacionamientos peligrosos

Dejar un vehículo de transporte de mercancías estacionado indebidamente, a parte de las molestias que puede ocasionar a otros usuarios de la vía, debido a sus dimensiones, puede poner en peligro a otros vehículos que circulen por la vía:

• Detenerse en lugares que tapan la señalización vertical de la vía

• Detención del vehículo en el arcén de vías de doble sentido de circulación (salvo en situaciones de emergencia, que deben ser debidamente señalizadas).

• Detenerse en lugares cercanos a intersecciones o curvas de reducida visibilidad.

Estas y otras circunstancias pueden provocar situaciones de riesgo, o incluso graves accidentes pudiéndose evitar, eligiendo lugares de estacionamiento que entorpezcan lo menos posible la circulación en las vías por las que circulamos.

1.8 Imprudencias más frecuentes en carretera

a) Velocidad:

• Velocidad inadecuada o peligrosa

• Sobrepasar la velocidad establecida

b) Uso de la calzada:

• No circular por la parte debida

• Circulación en sentido contrario

c) Prioridad:

• No respetar la preferencia de paso

• No respetar la señal de STOP

• No respetar la señal de ceda el paso

• No respetar la luz roja de semáforos

d) Adelantamientos prohibidos en el reglamento de circulación

1.9 Imprudencias más frecuentes en zonas urbanas

a) Prioridad:

• No respetar la preferencia de paso

• No respetar la señal de STOP

• No respetar la señal de ceda el paso

• No respetar la luz roja de semáforos

b) Intervalo o separación, no mantener la distancia de seguridad

c) Velocidad:

• Velocidad inadecuada o peligrosa

• Sobrepasar la velocidad establecida

d) Adelantamientos prohibidos en el reglamento de circulación

e) Giros incorrectos

Capítulo 2.

Imprevistos en ruta

2.1 Accidentes

Cualquier usuario de las vías públicas está obligado a socorrer a otros usuarios que hayan sufrido un accidente. La omisión de socorro está tipificada como delito en el código penal.

El comportamiento ante un accidente, debe seguir unas normas que garanticen su seguridad y la del resto de usuarios de la vía. Por ello debe siempre seguir las siguientes pautas:

a) Proteger:

• Sitúe el vehículo en lugar seguro y conecte las luces de emergencia.

• Coloque a 50 metros de distancia en cada sentido, los dos triángulos reflectantes que debe llevar siempre en su vehículo.

• Desconecte la llave de contacto de los vehículos accidentados si es posible hacerlo

• Trate de inmovilizar y asegurar el/los vehículos siniestrados.

• Compruebe si hay derrames de gasolina y/o aceite y señalícelos, dando cuenta a los servicios de emergencias a su llegada.

b) Avisar:

• Solicitar ayuda llamando al 112, Guardia Civil, Cruz Roja o al puesto médico más cercano

• Si la vía en que se ha producido el accidente dispone de postes SOS cercanos diríjase a uno de ellos para dar aviso.

• Cuando se ponga en contacto con los servicios de emergencias, debe facilitarles el número de teléfono desde donde llama (o poste SOS), lugar del accidente (punto kilométrico o localidad), número de heridos que haya visto y su estado aparente, tipo de accidente que cree que ha ocurrido, los peligros circulatorios debidos al accidente y posibles peligros en la zona.

c) Socorrer:

• No mueva a los accidentados

• En caso de existir personas atrapadas en los vehículos, si es posible, acceda a ellos para tranquilizarlos.

• Informe a los equipos de emergencias de las labores de auxilio que haya realizado.

• No mueva, ni traslade a los accidentados, a menos que se lo ordene una autoridad competente. Puede agravar los daños que haya sufrido esa persona. Del mismo modo no debe:

• Darle comida, bebida y medicamentos al herido

• Quitarle el casco, si es un motorista

• Hacer torniquetes, salvo en casos extremos

• Moverse por la calzada en el lugar del accidente o intentar regular el tráfico

• Hacer comentarios inoportunos, pensando que el herido está inconsciente.

Por último recuerde que nunca debe intentar sacar a un herido del vehículo salvo que:

• El vehículo esté en llamas

• El vehículo esté a punto de caer a un precipicio

• El vehículo pueda ser alcanzado por otros vehículos que utilizan la vía.

Sólo en estos casos, proceda de la siguiente manera:

• Colóquese detrás del herido

• Pase los brazos por debajo de sus axilas y cójale con una mano el mentón y con otra el antebrazo.

• Sujételo contra su pecho y tire hacia arriba y luego hacia atrás para sacarlo del vehículo

2.2 Preseñalización de averías o accidentes

Todos los vehículos de motor, excepto las motocicletas, están obligados a llevar un juego de dos triángulos de preseñalización de peligro.

Recuerde que los triángulos de preseñalización tienen unas dimensiones y características homologadas, asegúrese siempre que sus triángulos cumplen las características exigidas. - Los triángulos sirven para advertir a los demás conductores que utilizan la vía en que se ha producido el problema, que un vehículo ha quedado inmovilizado en la calzada o el arcén.

Los triángulos deben ser usados tanto de día como de noche sin excepción.

a) Por regla general, los triángulos se colocan uno delante y otro detrás del vehículo:

Los dos triángulos deben encontrarse a 50 metros de distancia del vehículo y deben ser visibles desde 100 metros.

b) Hay algunas excepciones a esta regla general que son:

• En cambios de rasante, se colocarán antes del cambio de rasante, adelantándolos los metros que necesite para que pueda verse a 100 metros.

• En las curvas, deben colocarse antes de la curva para que pueda verse 100 metros antes.

• Cuando en la calzada o arcén hay un obstáculo (señales verticales u otros) deben colocarse justo antes del obstáculo para que se vea 100 metros antes

c) Los triángulos no deben colocarse:

• En lugares no visibles desde 100 metros.

• A menos de 50 metros del vehículo.

• Sobre el techo del vehículo.

d) En vías de sentido único o más de tres carriles para cada sentido, es suficiente colocar el triángulo que señaliza la parte posterior del vehículo.

2.2.1 Chaleco reflectante

No olvide que todos los conductores de automóviles destinados al transporte de mercancías, vehículos mixtos, conjunto de vehículos no agrícolas, así como los conductores y personal auxiliar de los vehículos piloto de protección y acompañamiento  deberán utilizar un chaleco reflectante de alta visibilidad cuando salgan del vehículo y ocupen la calzada o el arcén de las vías interurbanas.

Recuerde que al igual que los triángulos de preseñalización, los chalecos reflectantes, tienen unas dimensiones y características homologadas, asegúrese siempre que chaleco cumple con las normas exigidas.

2.3 Animales en la vía

Los accidentes provocados por la invasión de la vía de animales, no por ser poco frecuentes, suponen un riesgo importante en la circulación.

Presentamos algunos consejos útiles en estos casos:

• Si existe señalización en la vía advirtiendo de la presencia de animales, extreme la precaución en los tramos señalizados

• Si ha visto el animal con antelación suficiente, reduzca la velocidad y toque el claxon.

• Si está conduciendo de noche, dirija una ráfaga de luces al animal, pues suelen quedarse quietos y es más fácil esquivarlos.

• Si se cruza un animal pequeño (gatos, liebres, ardillas, etc.) trate de esquivarlo sin atropellarlo, frenando suavemente y sin dar volantazos

• Si se cruza un animal grande (ciervos, vacas, etc.) intente esquivarlo desviando el vehículo a la izquierda o saliendo de la calzada hacia la derecha. No frene ni vuelva a la calzada de forma brusca, podría volcar. Suelte el acelerador y sujete el volante con fuerza, evitando golpear al animal frontalmente. Si tiene ABS frene firmemente y maneje el volante con precaución.

Capítulo 3

Hábitos de riesgo en la conducción

3.1 Comidas y bebidas

El proceso de hacer la digestión, exige de gran cantidad de energía al cuerpo humano, lo que puede provocar la somnolencia. La posibilidad de que aparezca la sensación de sueño durante la conducción se convierte en un riesgo muy grave.

Normalmente, a mayor cantidad de comida ingerida, aumenta la sensación de sueño. Por ello, antes de conducir es recomendable tomar comidas ligeras, evitando alimentos muy condimentados, flatulentos o con demasiada sal.

Algunos consejos prácticos para compatibilizar la alimentación con la conducción, evitando riesgos son los siguientes:

• Es recomendable hacer un desayuno más fuerte, y realizar una comida más ligera a mediodía cuando el cansancio se hace notar más.

• Un buen desayuno también es importante, pues necesitamos más energía al comenzar la jornada y la sensación de hambre también dificulta la conducción 

• Si le es posible, respete sus horarios habituales de comidas.

• Las bebidas con gas, son menos recomendables ya que con demasiados gases la conducción puede hacerse más pesada.

• Beba preferiblemente zumos, leche o agua mineral durante los periodos de conducción.

• Consumir café para “eliminar” el sueño no es una solución ya que sólo lo “disimula” en los primeros momentos. Además el abuso de café puede provocar ansiedad y nerviosismo.

• Un error habitual es, para no detenerse en ruta, comer algo mientras se conduce lo que obliga en muchas ocasiones a guiar el vehículo con una sola mano. Debe evitarse siempre esta práctica que entraña grandes riesgos.

3.2 Alcohol y drogas

3.2.1 Alcohol

a) El alcohol disminuye la capacidad de conducción afectando a:

• la visión

• el cálculo de distancias

• la capacidad de reacción

La alcoholemia suele alcanzar su punto máximo, 1 hora después de haber ingerido la última dosis de bebidas alcohólicas.

b) Algunas cuestiones que debe tener en cuenta acerca del alcohol y la conducción:

• La falsa creencia de que una mínima cantidad de alcohol en sangre no afecta en la conducción.

• El tiempo de desintoxicación por alcohol es siempre más largo que el de intoxicación

• La eliminación total del alcohol en el cuerpo puede darse en periodos de hasta 24 horas

• Si los agentes de tráfico le paran, no se niegue a realizar las pruebas de alcoholemia, ni mucho menos intente escapar, el código penal lo castiga como delito.

• Si tras la primera prueba, da positivo tiene derecho a que se realice otra prueba pasados 10 minutos o solicitar que se contraste con un análisis de sangre.

• No fume antes de la prueba de la alcoholemia, ni entre las dos pruebas que se realizan, pues se podrían alterar los resultados.

• Si está tomando algún medicamento o fármaco dígaselo a los agentes.

• Haga constar cualquier anomalía que observe cuando se realice la prueba o sobre el funcionamiento del alcoholímetro.

• Si viaja acompañado por una persona que ha bebido alcohol, puede someterse a la prueba y hacerse cargo del vehículo

• No intente engañar o convencer a los agentes de que no ha bebido, si ha ingerido alcohol. Sólo empeorará las cosas.

Tomar alcohol antes o durante la conducción de un vehículo de transporte de mercancías, no sólo puede suponer una multa, puede costarle su profesión.

c) Las tasas máximas de alcohol en sangre permitidas para los profesionales del transporte son:

• 0,3 gramos por litro de sangre

• 0,15 miligramos por litro de aire espirado.

Aun así es altamente recomendable no consumir alcohol en absoluto, antes de conducir cualquier vehículo, sea para uso profesional o privado.

Conducir con una tasa de alcohol superior a la reglamentariamente establecida, tiene consecuencias:

d) “Carnet por puntos”:

• Para tasas de más de 0,30 mg/l para conductores profesionales y titulares de permisos de conducción con menos de dos años de antigüedad, se restarán 6 puntos.

• Para tasas superiores a 0,15 hasta 0,30 mg/l). Se restarán 4 puntos.

• También se penaliza con la pérdida de 6 puntos el incumplimiento de la obligación de someterse a las pruebas de alcoholemia.

e) Código penal

El Código Penal, en su capitulo IV en el que se tipifican los delitos contra la seguridad del tráfico, establece:

Artículo 379

“El que condujere un vehículo a motor o un ciclomotor bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o de bebidas alcohólicas será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a 12 meses y, en su caso, trabajos en beneficio de la comunidad de 31 a 90 días y, en cualquier caso, privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta cuatro años.”

Artículo 380

“El conductor que, requerido por el agente de la autoridad, se negare a someterse a las pruebas legalmente establecidas para la comprobación de los hechos descritos en el artículo anterior, será castigado como autor de un delito de desobediencia grave, previsto en el artículo 556 de este Código.”

Artículo 381

“El que condujere un vehículo a motor o un ciclomotor con temeridad manifiesta y pusiera en concreto peligro la vida o la integridad de las personas, será castigado con las penas de prisión de seis meses a dos años y privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta seis años. En todo caso, se considerará que existe temeridad manifiesta y concreto peligro para la vida o la integridad de las personas en los casos de conducción bajo los efectos de bebidas alcohólicas con altas tasas de alcohol en sangre y con un exceso desproporcionado de velocidad respecto de los límites establecidos.”

3.2.2 Drogas

Está completamente prohibido consumir drogas antes o durante la conducción. Los efectos de las drogas son incompatibles con la conducción. Algunos de los más importantes son:

• Disminuye la capacidad para la conducción

• Afecta a la rapidez y coordinación de movimientos

• Afecta al equilibrio y los reflejos

• Afecta al ánimo y a la personalidad.

Según los tipos de drogas consumidas, disminuyen distintas capacidades necesarias para la conducción de vehículos:

Depresoras ó relajantes

(alcohol, opio, etc.). Producen lentitud de movimientos.

Estimulantes ó excitantes

(cocaína, anfetaminas, tabaco, etc.). Producen sensación de falsa potencia y euforia.

Alucinógenos

(marihuana, hachís, etc.). Alteran la percepción de la realidad.

• El consumo de drogas, está sujeto a las mismas prohibiciones que en el caso del alcohol, y lo que es más importante, tienen las mismas consecuencias sobre la salud y son consideradas infracciones graves y delitos en el código penal.

Es altamente recomendable no consumir drogas en absoluto, antes de conducir cualquier vehículo, sea para uso profesional o privado, y en general por las nocivas consecuencias que tienen sobre la salud.

3.2.3 Tabaco

El consumo de tabaco representa un elemento de distracción durante la conducción de un vehiculo. Se trata de un hábito especialmente arriesgado si se realiza mientras se está conduciendo.

Los movimientos que a menudo se realizan desde antes de encenderlo hasta que se apaga un cigarrillo, representan un tiempo en el que:

• El conductor tiene las manos ocupadas tantas veces como se fume un cigarrillo durante el trayecto

• El conductor no presta la atención debida a la conducción del vehículo

Por lo general, este es el proceso que exige fumar un cigarrillo mientras se conduce:

• Buscar y coger el paquete de cigarrillos

• Sacar el cigarrillo de la cajetilla

• Llevar el cigarrillo hasta la boca

• Buscar o coger el encendedor (sea del vehículo o el propio mechero)

• Encender el cigarrillo

• Dejar el encendedor

• Mantener el cigarrillo entre los dedos, o dejarlo y cogerlo del cenicero.

• Depositar frecuentemente la ceniza en el cenicero

• Apagar la colilla en el cenicero (está prohibido arrojarla por las ventanillas del vehículo).

Como vemos, son demasiadas operaciones que restan atención en la tarea de conducción del vehículo.

Por otra parte, hay que tener en cuenta otros problemas asociados al consumo de tabaco durante la conducción:

• Irritación de los ojos

• Picor en las fosas nasales y en la garganta

• Dolor de cabeza

• Sensación de cansancio

• Disminución en la visión si hay gran concentración de humo en el habitáculo de conducción.

• La cabina de conducción debe mantenerse constantemente ventilada, para que no aumente la concentración del humo tóxico.

• En determinados transportes de mercancías peligrosas está completamente prohibido fumar.

Al margen de los problemas del tabaco relacionados con la conducción, las consecuencias sobre la salud son nefastas ya que:

• El tabaco es una droga que genera adicción y en consecuencia el síndrome de abstinencia (intranquilidad, excitación, aumento de la tos, ansiedad, agresividad, mal humor, pérdida de atención, etc…)

• Genera enfermedades cardiovasculares, de las vías respiratorias, etc.

3.3 Uso de dispositivos de telecomunicaciones

3.3.1 Uso de teléfonos móviles

Usar el teléfono móvil mientras se conduce nos impide percibir un 50% de la información de la carretera. Según un estudio de observación llevado a cabo en agosto del 2006 por el Observatorio Nacional de Seguridad Vial, el 1,6% de los conductores de turismos y furgonetas hacen uso del teléfono móvil de forma manual mientras conduce, siendo un elemento claro de distracción.

El uso de los teléfonos en determinados momentos, representa un enorme riesgo. Mantener una conversación mientras se conduce, resta atención a la conducción, dificulta la concentración en la circulación pasando a centrarse en la conversación, lo que provoca, sobre todo a partir del primer minuto de charla por el teléfono se produzcan la mayoría de los accidentes debidos a esta causa, pues se pierde atención sobre cruces, señales, semáforos, conducción con una mano, etc.

Existen en el mercado dispositivos de “manos libres” que pueden minimizar el riesgo, aunque la mejor medida de seguridad es aprovechar la detención del vehículo

para conversar sin riesgos.

3.3.2 Uso de emisoras

Para el profesional del transporte, se ha convertido en una herramienta más de trabajo, aunque al igual que en el caso de los teléfonos móviles debe extremarse la

precaución durante su uso para mantener la atención sobre la circulación y no sobre la conversación, evitando distracciones.

3.3.3 Uso de navegadores o GPS

Su uso ha aumentado exponencialmente en los últimos años. Los navegadores pueden constituir una ayuda al conductor pero pueden suponer una importante causa de distracción.

Circulando a 120 km/h, un vehículo recorrerá en 3 segundos una distancia de más de 100 metros, la equivalente a la longitud de un campo de fútbol. Si el conductor ha apartado la vista de la carretera en ese tiempo, el vehículo circula sin control a lo largo de un tramo en el que pueden surgir diversas circunstancias que pueden producir un grave accidente.

Resumen de la unidad didáctica

Al finalizar esta unidad didáctica usted dispone de conocimientos sobre:

• Pautas para la conducción segura en algunas maniobras que entrañan riesgos importantes (rotondas, adelantamientos, estacionamientos, etc.).

• Algunos consejos a la hora de conducir en situaciones meteorológicas adversas (nieve, hielo, etc.)

• La utilidad y beneficios de utilizar las medidas de seguridad pasiva del vehículo (cinturón de seguridad, reposacabezas, etc.)

• La manera de actuar recomendada en caso de accidentes en carretera

• Pautas para reducir el riesgo en caso de que animales sueltos invadan la vía.

• Hábitos recomendables en cuanto a las comidas mientras se está en ruta.

• Los riesgos que acarrea el consumo de alcohol y drogas antes o durante la conducción del vehículo.

• Los riesgos que conlleva el uso de los dispositivos electrónicos más comunes (teléfono móvil, emisoras y GPS)

Bibliografía para ampliar conocimientos

•”Programa de educación y seguridad vial”. Dirección General de Tráfico. Ministerio del Interior (2001). Educación vial para conductores profesionales

En internet:

http://www.dgt.es/educacionvial/ficha_amarilla_Manual_pr_ctico_de_conductores_profesionales_.html
•”Manual práctico de conducción para conductores profesionales.” Dirección General de Tráfico. Ministerio del Interior (1999). Educación vial para conductores profesionales. En internet:

http://www.dgt.es/educacionvial/ficha_amarilla_Manual_pr_ctico_de_conductores_profesionales_.html
Páginas de interés a visitar en internet

• ”e-ntérate. Web divulgativa de la Dirección General de Tráfico”. Consejos útiles.

http://www.dgt.es/enterate/home.htm
• “Educación vial” web divulgativa de la Dirección General de Tráfico.

http://www.dgt.es/educacionvial/DGT_Home_Buscar_.html
UNIDAD DIDÁCTICA 4: EL ENTORNO DE TRABAJO

Introducción a la unidad didáctica

“[…] Los accidentes de los vehículos a motor constituyen uno de los riesgos más graves con que se enfrentan los conductores de camiones y autobuses. Este riesgo se agrava si el mantenimiento del vehículo no es el adecuado, sobre todo si los neumáticos están desgastados o el sistema de frenos falla.

La fatiga provocada por horarios de trabajo prolongados o irregulares o por otros factores de estrés aumenta la probabilidad de accidente.

Una velocidad excesiva o el transporte de cargas con pesos superiores a lo aconsejable agravan la situación, al igual que el tráfico denso y las condiciones meteorológicas adversas, que disminuyen la tracción y la visibilidad.

Si en el accidente intervienen materiales peligrosos, el conductor y los pasajeros quedan expuestos a lesiones aún más graves (por exposición a productos tóxicos, quemaduras, etc.) y en ocasiones se ve afectada una zona extensa en torno al lugar del suceso.” 

[…] Con frecuencia, los asientos del conductor están mal diseñados y no disponen de medios de ajuste para mejorar el apoyo y la comodidad en períodos prolongados, lo que da lugar a molestias de espalda y daños musculares y óseos. La costumbre de llevar el brazo durante mucho tiempo apoyado en la ventanilla en una posición elevada

provoca, a consecuencia de las vibraciones, dolores en los hombros. La vibración que afecta a todo el cuerpo llega a dañar los riñones y la espalda.

[…] A las deficiencias ergonómicas, los horarios de trabajo excesivos, el ruido y la ansiedad por cuestiones económicas se suman los factores de estrés psicológico y fisiológico y la fatiga provocados por el tráfico intenso, la deficiencia de los pavimentos, las condiciones meteorológicas desfavorables, la conducción nocturna, el miedo a asaltos y robos, la preocupación por el mal estado del vehículo y la concentración intensa y sostenida.”

Fuente: Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo.

Tercera Edición: Conducción de Camiones y Autobuses.

Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales/Organización

Internacional del Trabajo (2001).

Objetivos de la unidad didáctica

Al finalizar esta unidad didáctica usted podrá:

· Tener presentes los factores personales que pueden generar riesgos durante la conducción de vehículos.

· Conocer las causas de los principales factores personales (estrés, sueño, fatiga, distracciones, etc.), sus consecuencias y consejos prácticos para prevenir este tipo de riesgos.

· Identificar los riesgos que generan las malas posturas durante la jornada laboral y las malas condiciones de la cabina de conducción.

· Tomar conciencia de los riesgos que provienen de no respetar los tiempos de conducción y descanso, así como sus consecuencias.

· Conocer la función del tacógrafo en el transporte por carretera, así como las principales características de los nuevos tacógrafos digitales.

· Tomar conciencia de los riesgos y las consecuencias de viajar con exceso de carga en los vehículos de transporte por carretera.

Esquema de contenidos de la unidad didáctica

EL ENTORNO DE TRABAJO

Capítulo 1. Factores humanos y riesgos laborales

1.1 Estrés

1.2 Fatiga y sueño

1.2.1 Fatiga

1.2.2 Sueño

1.3 Distracciones

1.4 Transtornos de personalidad que más afectan a la conducción

1.4.1 Agresividad

1.4.2 Depresión

1.5 Medicamentos

1.6 Alergias

Capítulo 2. Ergonomía

2.1 Hábitos posturales

2.2 Cabina conducción

Capítulo 3. Riesgos asociados a la conducción profesional

3.1 Tiempos de conducción y descanso

3.1.1 Tiempos de conducción

3.1.2 Tiempos de descanso

3.2 El tacógrafo

3.3 El exceso de peso del vehículo

Capítulo 4. Buenas prácticas y seguridad laboral

4.1 Conductores

4.2 Empresas

Capítulo 1. Factores humanos y riesgos laborales

1.1 Estrés

Es una manifestación de nuestro organismo, cuando estamos sometidos a una constante actividad. El problema surge cuando esta reacción ocurre sin que exista tal actividad.

Conducir exige que nos encontremos en plenas condiciones físicas y psicológicas ya que es una actividad muy exigente para el ser humano.

Bajo condiciones de estrés la actividad de conducir se vuelve peligrosa debido al estado de tensión y ansiedad que genera este trastorno, produciendo comportamientos agresivos y desordenados (excesiva velocidad, cambios de carril permanentes, maniobras bruscas, equivocaciones, distracciones, indecisión, etc.)

a) Causas del estrés pueden ser:

Condiciones externas:

frío, calor, electricidad atmosférica, altura, gases, ruidos, etc…

Factores psicosociales:

condiciones laborales, situaciones personales, temor, ansiedad, irritabilidad, etc.

b) Consecuencias del estrés:

· Problemas de visión para calcular distancias, deslumbramiento por la noche, etc.

· Sensación de temor, falta de atención, dolor de cabeza, alteraciones en la alimentación, etc.

· Sensación de cansancio y fatiga, preocupación, nerviosismo, inquietud, depresión, irritabilidad…

· Agresividad en el comportamiento con otros vehículos, peatones y pasajeros o acompañantes.

c) Algunos consejos para prevenirlo o minimizarlo:

· Trate de ser consciente del estado en que se encuentra y extreme la precaución al conducir, o consulte a su médico si el estado persiste.
· Planifique los viajes, siempre que sea posible, calculando más tiempo del necesario para llegar al destino y evitará la ansiedad que generan los retrasos e imprevistos de la ruta.

· Disminuya la velocidad en la medida de lo posible, está demostrado que conducir a mayor velocidad, genera más tensión.
· Acepte las condiciones de circulación (atascos, cortes de vías, accidentes, etc.) intentar forzar la marcha no va a eliminar el problema circulatorio y entraña muchos riesgos.

· Ante conductores que hacen un mal uso de la vía, procure evitarlos de manera que suponga el menor riesgo posible. Su salud y seguridad son lo principal.
· Si va acompañado, evite las discusiones sobre temas conflictivos.

· Aproveche las paradas en ruta para pasear, refrescarse o hacer ejercicio.

1.2 Fatiga y sueño

1.2.1 Fatiga

La fatiga o cansancio, dificulta la realización de las tareas, físicas y mentales, que exige la conducción deun vehículo de manera correcta.

Estas dificultades se manifiestan habitualmente en que el conductor realiza maniobras inadecuadas durante la circulación, lo que supone un claro riesgo para la seguridad de uno mismo y del resto de usuarios de la vía.

a) Las causas de la fatiga suelen ser por norma general:

Debidas al conductor:

· Malas posturas durante la conducción 

· Cansancio físico 

· Cansancio mental

· Sueño 

Debidas al vehículo:

· Ruido excesivo del motor

· Ventilación defectuosa

Causas externas:

· Monotonía en la conducción

· Atascos 

· Firme defectuoso, etc. 

b) La fatiga, a menudo, provoca situaciones de riesgo como:

· Dificultades para identificar objetos en la vía (señales, otros vehículos, etc.)

· Aumenta el tiempo de reacción, para rectificar maniobras indebidas o controlar el vehículo

· Reduce la atención necesaria para circular en la vía

· Aumenta el tiempo de reacción en las frenadas

c) Síntomas de la fatiga

· Cambios corporales, parpadeos constantes y cambiar de postura a menudo en el asiento, zumbidos en los oídos.

· Sensación de brazos y piernas dormidos.

· La eficacia al realizar maniobras se reduce considerablemente.

· Aparecen sensaciones de aburrimiento, ansiedad, inestabilidad, etc.

· Sensación de sueño favorecidos por la ingesta de alcohol y algunos fármacos.

d) Recomendaciones para evitar la fatiga.

· Si es posible, interrumpa el viaje cada 200 kilómetros o cada 2 horas de conducción. (Tenga en cuenta los tiempos obligatorios de descanso).

· Mantenga una ventilación adecuada en la cabina del vehículo.

· Realice comidas ligeras antes de comenzar la marcha.

· Beba agua de manera frecuente

· Si está fatigado, nunca incremente la velocidad para animarse, pues ésta se incrementará.

· Ante la mínima sospecha de encontrarse fatigado, pare y descanse.

1.2.2 Sueño

El sueño es una de las cinco primeras causas de los accidentes con víctimas mortales en la carretera, siendo un claro riesgo laboral.

Nuestro organismo tiene unos ciclos de sueño y vigilia que deben respetarse y los cambios horarios le afectan notablemente y más si realizamos una labor que requiere tanta concentración como conducir.

a) Causas del sueño

· Trastornos físicos o psíquicos que aceleran la aparición del sueño.

· A mayor nivel de fatiga, con mayor intensidad aparecerá el sueño.

· El consumo de alcohol y algunos fármacos, favorecen la aparición del sueño.

· Las largas rectas, provocan monotonía en la conducción, lo que favorece el sueño.

· La inadecuada ventilación de la cabina que provoca la aparición del sueño.

· Una jornada laboral con demasiadas horas puede hacer que aparezca el sueño.

b) El sueño, a menudo, provoca situaciones de riesgo para la conducción como:

· Disminuye la capacidad de reacción del conductor.

· Se pierde la atención respecto a la trayectoria del vehículo en la carretera.

· Se incrementan las distracciones en la conducción.

· Dificultades para percibir las señales de la vía, luces, etc.

· Dificultades para estimar las distancias y la velocidad

· Aumentan los estados de tensión, nerviosismo y agresividad.

c) Síntomas del sueño

· Afecta fundamentalmente a la vista, reduce la agudeza visual, y produce visión borrosa.

· Pestañeo lento y constante 

· Movimientos automáticos y bajo nivel de reacción ante los estímulos.

d) Recomendaciones para evitar el sueño

· Si le es posible, realice paradas frecuentes para romper la monotonía en la conducción y respete lostiempos obligatorios de descanso.

· Mantenga la cabina del vehículo bien ventilada.

· No realice comidas demasiado copiosas antes de comenzar la conducción.

· Si va acompañado, converse con el pasajero del vehículo.

· Pare a refrescarse, utilizando agua fría. 

1.3 Distracciones

El cerebro humano no está preparado para llevar a cabo demasiadas tareas a la vez, por ello debe evitar distraer su atención con actividades distintas a la propia conducción del vehículo.

Las distracciones son la falta o escasez de atención y están presentes en casi la tercera parte de los accidentes.

Las distracciones afectan a la conducción ya que necesitamos permanentemente identificar y organizar toda la información sobre la circulación, para tomar las decisiones correctas en cada momento.

¿Qué ocurre cuando conducimos normalmente?

La mirada se centra en la carretera, y a la vez se distribuye entre los elementos periféricos del vehículo (espejos, velocímetro, mandos, etc.)

Qué ocurre cuando conducimos y nos hablan?

La mirada está más concentrada en la carretera, y se reduce un poco la exploración de elementos periféricos (espejos, velocímetro, mandos, etc.)

¿Qué ocurre cuando conducimos y pensamos?

La mirada se concentra completamente en la carretera y se reduce la inspección de espejos y velocímetro.

La mayoría de las distracciones que causan un accidente, se deben a una actuación puntual del conductor (fumar un cigarrillo, manipular la radio, la emisora, el teléfono móvil, etc.) que hacen perder la atención por unos instantes y ocurren en situaciones normales a las que normalmente no damos importancia.

a) Distracciones más frecuentes y peligrosas que generan riesgos:

· Sacar un cigarrillo del paquete, buscar el mechero y encender o apagar un cigarrillo.

· Sintonizar la emisora, cambiar la cinta o el CD en el radiocasette o escuchar música relajante

· Coger una llamada en el teléfono móvil, marcar un número de teléfono y la propia conversación que se mantenga con otra persona.

· Pensar en el itinerario a seguir durante el servicio, planificar una ruta o el trabajo mientras se conduce, manipulando el GPS

· Pensar en conflictos o problemas en el trabajo o en la vida personal.

· Ingerir sustancias que alteran la atención y la percepción como alcohol, drogas, medicamentos, etc.

· Consultar un plano o mapa o prestar atención a elementos u objetos presentes en la vía y no necesarias para la circulación (vallas publicitarias, paisajes, personas, etc.)

· Ponerse el cinturón de seguridad en marcha.

· Uso de auriculares o cascos.

· Buscar objetos en las guanteras.

b) Efectos de las distracciones

· Fijar la mirada en torno a un área más estrecha que no permite vigilar la marcha

· Fijar la mirada en largos periodos a lugares distintos que la carretera lo que supone un grave riesgo.

· Se reduce el número de miradas a los espejos retrovisores y al velocímetro.

· Casi todas las distracciones obligan a quitar las manos del volante y retirar la vista de la carretera,durante unos segundos, en los que a 100 kilómetros/hora se recorren de 80 a 140 metros sin control sobre el vehículo.

· Dificulta prestar atención a la circulación, para anticipar problemas, anticipar la respuesta del vehículo, prever obstáculos, el estado de la carretera, condiciones climáticas, etc.

· El peor de los efectos es poner en riesgo la propia vida y la de los demás.

1.4 Trastornos de la personalidad que más afectan a la conducción

1.4.1 La agresividad

Es uno de los trastornos más frecuentes en los conductores, sean o no profesionales.

La agresividad al volante está considerada como uno de los comportamientos que afectan en mayor medida a la inseguridad en la circulación.

El conductor agresivo manifiesta conductas antisociales y violentas, su autocontrol es muy bajo y presenta un estrés emocional muy intenso (nuestras respuestas son siempre como si estuviéramos en constante situación de amenaza, aunque dicha amenaza no exista).

Los principales síntomas de la agresividad son:

· Irritación

· Impaciencia

· Competitividad al volante

Lo que significa un alto riesgo a la hora de conducir. Algunas conductas típicas del conductor agresivo son:

· No respeta la distancia de seguridad

· “Compite” con frecuencia con otros conductores.

· Le molesta ser adelantado, y si alguien lo hace, intenta volver a ponerse delante a toda costa.

· Se aproxima a los semáforos a gran velocidad y siempre quiere salir el primero.

1.4.2 La depresión

La depresión se manifiesta en un conjunto de síntomas y comportamientos que en la mayoría de las ocasiones son incompatibles con la conducción de vehículos.

Los estados de depresión, hacen que muchas de nuestras capacidades relacionadas con nuestros sentidos y nuestra manera de actuar estén alteradas.

La depresión, se manifiesta en la conducción, por ejemplo, en la indecisión a la hora de realizar maniobras habituales, con el consiguiente riesgo de accidente.

Un síntoma habitual de la depresión es la ansiedad, lo que provoca respuestas desproporcionadas ante problemas poco importantes. La inconsciencia ante el peligro, suele ser característica en cuadros depresivos.

La profesión de transportista es muy propensa a la depresión, debida a la soledad asociada a la actividad del transporte.

Ante cualquier síntoma que revele depresión, consulte a su médico ó especialista y siga sus consejos. El riesgo de accidente por conducción en estado depresivo es muy elevado.

1.5 Medicamentos

Algunos medicamentos afectan al sistema nervioso central, por lo que los conductores profesionales deben consultar siempre a su médico, sus efectos sobre la conducción de vehículos.

Normalmente el prospecto de los medicamentos indican si está contraindicado para la conducción de vehículos.

Según los tipos de medicamentos que estemos consumiendo, tendremos una serie de efectos incompatibles con la conducción. En esta clasificación encontramos los más habituales que dificultan la actividad de conducir vehículos:

Analgésicos (combaten el dolor):

Provocan falta de atención, mareos, etc.

Barbitúricos (para dormir):

Disminuyen la atención y provocan sueño.

Tranquilizantes (para los nervios):

Disminuyen la rapidez de reflejos y provocan sueño.

Psicofármacos (para enfermedades mentales):

Provocan sueño y cansancio

Antihistamínicos (Para catarros y alergias):

Provocan sueño y cansancio.

Anticonvulsionantes (Para ataques epilépticos):

Provocan sueño y cansancio.

De todos los medicamentos recetados por los médicos, los psicofármacos son las sustancias que pueden tener efectos más perjudiciales para los conductores. Los psicofármacos se dividen en tres grupos:

Tranquilizantes:

Actúan como depresores de la actividad mental (disminuyen los niveles de alerta, el tiempo de reacción, visión borrosa, etc.)

Sedantes:

Calmantes y reductores de ansiedad, efectos parecidos a los tranquilizantes.

Estimulantes:

Actúan sobre el sistema nervioso central, elevando el tono vital, empleados fundamentalmente en estados depresivos.

1.6 Alergias

Las alergias son un conjunto de efectos sobre el sistema respiratorio, el sistema nervioso o erupciones en los tejidos, que el cuerpo produce, como una reacción de rechazo a determinadas sustancias. Si usted padece algún tipo de alergia, no olvide seguir estos consejos:

· Acuda al médico e infórmele que es conductor profesional, le recetará medicamentos con pocos o ningún efecto sedante.

· No combine los medicamentos para la alergia con el alcohol ya que potencia los efectos nocivos del medicamento

· Mantenga la cabina lo más limpia posible y reducirá los síntomas (estornudos, picor de ojos, etc).

· Si su vehículo no tiene filtros antipolen no encienda el aire acondicionado, no baje las ventanillas, ni conduzca al amanecer (la concentración de polen es mayor que en otras horas del día)

Capítulo 2.

Ergonomía

2.1 Hábitos posturales

Los mandos del vehículo están diseñados para facilitar la conducción, una mala postura nos va a impedir accionar los mandos del salpicadero o pisar los pedales de una forma cómoda y segura, sobre todo en caso de imprevistos .

Ya que el número de horas que pasa un conductor profesional ante los mandos del vehículo, es fundamental que siga una serie de normas básicas a la hora de sentarse y conducir:

· Es importante que regule el asiento de modo que las caderas queden bien encajadas en el ángulo que forman la banqueta y el respaldo. Este último debe

· estar ligeramente inclinado hacia atrás.

· Coloque el reposacabezas adecuadamente para evitar el “latigazo” cervical. La parte superior debe estar, como mínimo, a la altura del centro de la cabeza. La distancia entre ambos debe ser lo más  corta posible, no más de 10 cm.

· Regule correctamente los espejos retrovisores para tener la mejor visión posible de los vehículos que circulan detrás o a los lados sin tener que mover el cuerpo de su posición correcta.

· Agarre el volante con las dos manos. Las manos deben estar en una posición aproximada a la que tienen las manillas del reloj en las nueve y cuarto o las diez y diez y siempre cogiendo éste con suavidad y no con fuerza, ya que puede provocar tensión.

Algunos hábitos que debe evitar:

· Regular el asiento horizontalmente, de manera que quede demasiado cerca o lejos del volante

· Coger el volante por la parte interior durante los giros

· Agarrar el volante por los brazos interiores. 

· Soltar el volante después de efectuar un giro, para que la dirección vuelva sola.

· Girar el volante con movimientos cortos, lo correcto es hacerlo con un solo movimiento continuo.

· Cruzar las manos sobre el volante, al girarlo. 

· Conducir con una mano apoyada en la ventanilla o en la palanca de cambios o freno de mano.

· Apoyar completamente la cabeza en el reposa cabezas.

· Tomar medidas a tiempo, es la mejor manera de evitar enfermedades: Las dolencias debidas a las malas posturas continuadas suelen manifestarse con el paso de los años.

· Recuerde que al girar el volante, los brazos no deben cruzarse nunca, especialmente en los vehículos que incorporan air-bag.

2.2 Cabina de conducción

La mayor parte de la jornada de trabajo del conductor profesional, pasa en la cabina de conducción, por eso las condiciones de la misma deben ser las mejores

posibles para el ejercicio de la profesión de forma adecuada.

Algunos consejos para mantener en perfecto estado la cabina de conducción son:

· El buen estado de conservación es fundamental para su seguridad, procure mantenerlo ordenado y limpio (un objeto suelto puede provocar percances graves).

· Procure ventilar a menudo la cabina 

· El aire acondicionado y el climatizador, deben utilizarse convenientemente, como elemento de seguridad pasiva (altas y bajas temperaturas provocan problemas). Procure mantener una temperatura continua de 22 grados.

· Lleve despejada de objetos la zona de visión, a veces adornos, pegatinas, colgantes pueden despistarnos y ser realmente peligrosos.

· Los ruidos y la sonoridad alta, pueden llegar a mermar las capacidades de atención a la conducción, aunque aparentemente no lo parezca. Procure evitarlos.

Capítulo 3.

Riesgos asociados a la conducción profesional

3.1 Tiempos de conducción y descanso

Respetar los tiempos de conducción y descanso es vital para evitar riesgos que pueden poner en peligro nuestra integridad física y la de los demás usuarios de la vía.

A continuación exponemos la legislación en vigor a tener en cuenta en esta materia.

Todos los gráficos de tiempos que se muestran proceden de la página web del Ministerio de Fomento, (www.mfom.es) que en su continuo afán por hacer entendible la normativa a los conductores, los ha elaborado.

3.1.1 Tiempos de conducción

Conducción ininterrumpida

Tras un período de conducción de cuatro horas y media, el conductor hará una pausa ininterrumpida de al menos 45 minutos, a menos que tome un período de descanso. 

Podrá sustituirse dicha pausa por una otra de al menos 15 minutos seguida de una pausa de al menos 30 minutos, en ese orden, ambas intercaladas en el período de conducción de 4 horas y media.

Estas interrupciones serán consideradas como no recuperables por parte del conductor y forman parte de la jornada de 9 ó 10 horas de conducción.
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Conducción diaria

El tiempo máximo de conducción diario no puede exceder de 9 horas, salvo dos veces a la semana que puede llegar a las 10 horas.
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Conducción semanal

El tiempo de conducción semanal no superará las 56 horas

Para la conducción semanal se entenderá por semana el período de tiempo comprendido entre las 00.00 del lunes y las 24.00 del domingo.

Atención, cuando tratemos el concepto de descansos reducidos, se entenderá por semana el periodo transcurrido entre dos descansos semanales.

Conducción bisemanal

El tiempo de conducción en dos semanas consecutivas no puede exceder de 90 horas.
Así, si en una semana se conduce durante 56 horas (máximo permitido), en la siguiente sólo podrá conducirse durante 34 horas, puesto ambas suman el máximo de 90 horas.
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HECHOS SANCIONABLES

FALTAS MUY GRAVES (Sanciones desde 3.301 a 4.600 €):

El exceso superior al 50 por ciento en los tiempos máximos de conducción o de conducción ininterrumpida.

FALTAS GRAVES (Sanciones desde 1.501 a 2.000 €):

El exceso superior al 20 por ciento en los tiempos máximos de conducción o de conducción ininterrumpida, salvo que dicho exceso deba ser considerado infracción muy grave, de conformidad con lo previsto en el artículo 140.20. LOTT

FALTAS LEVES (Sanciones desde 301 a 400 €):

El exceso en los tiempos máximos de conducción o de la conducción ininterrumpida, salvo que deba ser considerado infracción grave o muy grave.

El exceso de más del 50% en los tiempos de conducción, se penaliza con la pérdida de 6 puntos en su permiso de conducir.

3.1.2 Tiempos de descanso

Descanso diario

En las 24 horas siguientes al final de su período de descanso diario o semanal anterior, los conductores deberán tomarse un nuevo período de descanso diario.

Este periodo de descanso diario podrá ser normal o reducido.
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Período de descanso diario normal: cualquier período de descanso de al menos 11 horas.


Alternativamente, el período de descanso diario normal se podrá tomar en dos períodos, el primero de ellos de al menos tres horas ininterrumpidas y el segundo de al menos 9 horas ininterrumpidas.

Período de descanso diario reducido: cualquier período de descanso de al menos 9 horas, pero inferior a 11 horas

Los conductores no podrán tomarse más de tres períodos de descanso diario reducidos entre dos períodos de descanso semanales.

[image: image4.emf]

En caso de la conducción en equipo de un vehículo, los conductores deberán haberse tomado un nuevo período de descanso diario de al menos 9 horas en el espacio de 30 horas desde el final de su período de descanso diario o semanal anterior.

El período de descanso diario normal de un conductor que acompañe un vehículo transportado por transbordador o tren podrá interrumpirse dos veces como máximo para llevar a cabo otras actividades que no excedan en total de una hora. Durante el período de descanso diario normal, el conductor deberá tener acceso a una cama o litera.

Descanso semanal

Un período de descanso semanal tendrá que comenzarse antes de que hayan concluido seis jornadas consecutivas de 24 horas desde el final del anterior período de descanso semanal.

Este periodo de descanso semanal podrá ser normal o reducido.

Período de descanso semanal normal: cualquier período de descanso de al menos 45 horas.
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Período de descanso semanal reducido: cualquier período de descanso inferior a 45 horas que se puede reducir hasta un mínimo de 24 horas consecutivas.
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En el transcurso de dos semanas consecutivas el conductor tendrá que tomar al menos:

· dos períodos de descanso semanal normal, o 

· un período de descanso semanal normal y un período de descanso semanal reducido de al menos 24horas; no obstante, la reducción se compensará con un descanso equivalente tomado en una sola vez antes de finalizar la tercera semana siguiente a la semana de que se trate.

Los descansos tomados como compensación por un período de descanso semanal reducido deberán tomarse junto con otro período de descanso de al menos nueve horas.

Cuando el conductor elija hacerlo, los períodos de descanso diarios y los períodos de descanso semanales reducidos tomados fuera del centro de explotación de la empresa podrán efectuarse en el vehículo siempre y cuando éste vaya adecuadamente equipado para el descanso de cada uno de los conductores y esté estacionado.

HECHOS SANCIONABLES

FALTAS MUY GRAVES (Sanciones desde 3.301 a 4.600 €):

La minoración superior al 50 por ciento de los períodos de descanso obligatorios.

FALTAS GRAVES (Sanciones desde 1.501 a 2.000 €):

La minoración superior al 20 por ciento en los períodos de descanso establecidos, salvo que dicho defecto deba ser considerado infracción muy grave, de conformidad con lo previsto en el artículo 140.20. LOTT

FALTAS LEVES (Sanciones desde 301 a 400 €):

La minoración de los períodos de descanso o pausa establecidos, salvo que deba ser considerado infracción grave o muy grave.

La minoración en más del 50% en los tiempos de descanso, se penaliza con la pérdida de 6 puntos en su permiso de conducir.

3.2 El tacógrafo

El tacógrafo, además de un elemento de control de los tiempos de conducción, es un elemento de seguridad importante para garantizar que los conductores profesionales realizan una jornada de trabajo adecuada a la actividad que desarrollan.

El nuevo Tacógrafo Digital dispone de una apariencia similar al tacógrafo analógico. El sistema consta de una unidad de vehículo, un sensor de velocidad/distancia y las tarjetas de tacógrafo.

Los discos del tacógrafo analógico han sido reemplazados por tarjetas inteligentes, basadas en un chip, que almacenan la información de conducción y dan acceso a determinadas funciones según el perfil del usuario (conductor, empresa, cuerpo de control o taller). La información almacenada será la misma en cuanto a tiempos y velocidades que aparece actualmente en los tacógrafos analógicos pero será prácticamente imposible de manipular.

La unidad de vehículo se instalará en el interior de la cabina del conductor, de forma que el conductor pueda visualizarlo y manejarlo. Éste se comunicará con el sensor, que estará instalado en la caja de cambios normalmente, conectado con la unidad mediante un cable.

Los tacógrafos han sido regulados desde hace más de 15 años bajo la legislación de la Comunidad Europea. En este tiempo, los tacógrafos analógicos han evolucionado
desde las primeras unidades mecánicas hasta las electrónicas, si bien todas ellas eran susceptibles de manipulación por parte de los usuarios.

Los equipos analógicos, almacenan los datos de conducción en un disco de papel, los cuales no siempre son intercambiables entre distintos modelos de tacógrafo y son vulnerables a daños y modificaciones.

Las últimas unidades de tacógrafos analógicos, emplean una comunicación encriptada entre la unidad vehicular y el sensor de movimiento, lo que hace más complicada su manipulación. La Comunidad Europea ha buscado el aprovechar las ventajas de la tecnología actual para mejorar la seguridad en la grabación de los tiempos y

velocidades del conductor. Por ello el nuevo sistema es mucho más difícil de modificar de forma ilegal y permite un mejor control de los tiempos de conducción por parte de los cuerpos de control. Esto mejorará aspectos como:

· La seguridad en la carretera.

· Respeto de la legislación laboral.

· Proporcionar un marco seguro para la competencia entre operadores.

Toda la información intercambiada entre el sensor y la unidad de vehículo viajará encriptada, de forma que no pueda ser interceptada. Además la unidad vehicular registrará cualquier intento de modificación en el sistema, incluyendo modificaciones en el cable, sensor o unidad de vehículo.

Igualmente, la información entre la tarjeta insertada y el tacógrafo estará encriptada, rechazando el tacógrafo aquellas tarjetas que no hayan sido firmadas digitalmente por la autoridad europea correspondiente (ERCA) y un estado miembro, en nuestro caso España.

Además, la instalación del tacógrafo y el sensor deberá hacerse empleando precintos que eviten la manipulación de las conexiones. Para ello:

· Deberá precintarse cualquier conexión que, de estar desconectada, ocasionaría modificaciones o pérdidas de datos imposibles de descubrir.

· Deberá incluirse una Placa de Instalación que también debe estar precintada, salvo que esté sujeta de tal forma que no pueda retirarse sin destruir las inscripciones que figuren en ella.

· Igualmente, al estar basado en tecnología digital, el nuevo tacógrafo permitirá a las empresas el aprovechar la tecnología para otros cometidos, como la gestión de flotas.

3.3 Exceso de peso del vehículo

El exceso de peso en un vehículo de transporte de mercancías, supone un claro peligro para la seguridad vial y compromete su propia seguridad gravemente.

Igualmente causan daños sobre la infraestructura viaria y distorsionan la competencia en el sector de transporte.

El control de pesos, se realiza en dos etapas, tanto en la empresa cargadora que debe vigilarlo, como en carretera por parte de las autoridades competentes.

Al margen del gran riesgo que supone viajar con un vehículo de transporte de mercancías que supere los pesos máximos autorizados, las sanciones a aplicar por esta

circunstancia se concretan en multas económicas, según el siguiente baremo:

Excesos de peso. Hechos sancionables:

FALTAS MUY GRAVES (Sanciones desde 3.301 a 4.600 €):

El exceso sobre la masa máxima autorizada de los vehículos o de alguno de sus ejes en los porcentajes siguientes (1):

Hasta 10 toneladas:

· exceso sobre un eje (+50%)

· exceso total (+25%).

Más de 10 a 20 toneladas:
· exceso sobre un eje (+40%)

· exceso total (+20%).

Más de 20 toneladas:
· exceso sobre un eje (+30%)

· exceso total (+15%).

FALTAS GRAVES (Sanciones desde 1.501 a 2.000 €):

El exceso sobre la masa máxima autorizada de los vehículos o de alguno de sus ejes en los porcentajes siguientes (1):

Hasta 10 toneladas:
· exceso sobre un eje (+45 hasta el 50%)

· exceso total (+15 hasta el 25%).

Más de 10 á 20 toneladas:

· exceso sobre un eje (+35 hasta el 40%)

· exceso total (+10 hasta el 20%).

Más de 20 toneladas:
· exceso sobre un eje (+25 hasta el 30%)

· exceso total (+6 hasta el 15%).

FALTAS LEVES (Sanciones desde 301 a 400 €):

El exceso sobre la masa máxima autorizada de los vehículos o de alguno de sus ejes en los porcentajes siguientes:

Hasta 10 toneladas:
· exceso sobre un eje (+40 hasta el 45%)

· exceso total (+6 hasta el 15%).

Más de 10 a 20 toneladas:
· exceso sobre un eje (+30 hasta el 35%)

· exceso total (+5 hasta el 10%).

Más de 20 toneladas:
· exceso sobre un eje (+20 hasta el 25%)

· exceso total (+2,5 hasta el 6%).

(1) Cuando esta infracción sea detectada durante su comisión en carretera deberá ordenarse la inmediata inmovilización del vehículo hasta que se supriman los motivos determinantes de la infracción.

Capítulo 4.

Buenas prácticas en seguridad laboral

4.1 Conductores

· Siga siempre las instrucciones de seguridad que le faciliten.

· Utilice siempre el cinturón de seguridad y transporte a otros pasajeros sólo cuando tenga cinturones de seguridad para ellos.

· Respete los límites de velocidad y reduzca la velocidad cuando las condiciones meteorológicas seanadversas.

· Si se siente fatigado, tome un descanso y evite tomar estimulantes para superar el cansancio.

· Respete las normas de tráfico y los tiempos de conducción.

· Adapte el asiento para tomar una postura cómoda al conducir y utilice el reposacabezas para la prevención de traumatismos cervicales en el caso de accidente.

· Compruebe el estado general del vehículo y sus procedimientos de mantenimiento.

· Evite el alcohol, el tabaco y otras sustancias (por ej. un medicamento que produzca somnolencia) cuando conduzca un vehículo.

· Baje con cuidado de la cabina, sobre todo cuando haya baja visibilidad o en caso de fatiga en los músculos de las piernas.

· Compruebe que la carga está bien sujeta y distribuida y tome las debidas precauciones para que la carga no se le caiga encima.

· Compruebe que en la cabina no hay objetos sueltos que puedan desplazarse bruscamente en caso de frenazos y que dificulten la visión como colgantes o pegatinas.

· Los copilotos que descansen en literas deberán estar sujetos con dispositivos de sujeción.

· No aparque el vehículo o remolque en sitios donde dificulte la visibilidad de peatones o de otros conductores.

· Utilice los calzos.

4.2 Empresas

Redacción de normas e instrucciones dirigidas a los conductores (en nómina y autónomos)

Instalación de cinturones de seguridad para el conductor y para los acompañantes

Adquisición de vehículos equipados con los mejores dispositivos de seguridad

Mantenimiento adecuado de los vehículos. 

Elaboración de horarios que permitan a los conductores respetar los límites de velocidad y evitar la conducción en horas punta

Especificación de las rutas más seguras con preferencia por las autopistas.

Vigilancia de los tiempos de conducción de acuerdo con la normativa aplicable

Programación de periodos de descansos para los conductores que deban cargar y conducir

Programación de sesiones informativas regularmente sobre conducción segura.

Resumen de la unidad didáctica

Al finalizar esta unidad didáctica usted dispone de conocimientos sobre:

Las graves consecuencias que el estrés, la fatiga y el sueño pueden acarrear durante la conducción y algunosconsejos útiles para minimizar los riesgos.

Cómo evitar las distracciones durante la conducción del vehículo y cuáles son las distracciones más frecuentes

Cuáles son los efectos de las distracciones y los riesgos que generan.

Los trastornos de la personalidad que más afectan a la conducción de vehículos y ponen en riesgo la seguridad en carretera (agresividad y depresión).

Cuestiones a tener en cuenta, relativas al uso de medicamentos y sus posibles efectos perjudiciales para una conducción segura.

Precauciones para que los efectos de las alergias sean menores durante la conducción de vehículos.

Las posturas correctas durante la conducción para prevenir la aparición de enfermedades.

El cuidado del perfecto estado de la cabina de conducción.

El respeto de los tiempos de conducción y descanso y las consecuencias de no hacerlo.

La influencia del tacógrafo en la seguridad, así como las características del nuevo tacógrafo digital.

Los riesgos y sanciones derivados del exceso de peso en el vehículo de transporte de mercancías.

Algunas prácticas aconsejables para mantener la seguridad laboral durante su trabajo.

Bibliografía paraampliar conocimientos

”Programa de educación y seguridad vial”. Dirección General de Tráfico. Ministerio del Interior (2001). Educación vial para conductores profesionales

En internet:

http://www.mfom.es Ministerio de Fomento

http://www.dgt.es/educacionvial/ficha_amarilla_Manual_pr_ctico_de_conductores_profesionales_.html

”Manual práctico de conducción para conductores profesionales.” Dirección General de Tráfico. Ministerio del Interior (1999). Educación vial para conductores profesionales.

”e-ntérate. Web divulgativa de la Dirección General de Tráfico”. Consejos útiles.

http://www.dgt.es/enterate/home.htm
El simulador de tacógrafo digital. Ministerio de Fomento

http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/DIRECCIONES_GENERALES/TRANSPORTE_POR_CARRETERA/IGT/TACDIG/SIMULADOR/Simulador+-+Ejecución+on-line.htm
Pesos Máximos: Exceso de Peso. Sanciones. Ministerio de Fomento

http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/DIRECCIONES_GENERALES/TRANSPORTE_POR_CARRETERA/IGT/PESO/pesos-sanciones.htm
Inspección de los Transportes por Carretera – “Tiempos de Conducción y Descanso. Criterios de actuación”. Ministerio de Fomento http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/DIRECCIONES_GENERALES/TRANSPORTE_POR_CARRETERA/IGT/desc/

UNIDAD DIDÁCTICA 5: PRIMEROS AUXILIOS

Introducción a la unidad didáctica

“La importancia de los Primeros Auxilios”

Si alguna vez ha presenciado un accidente de tráfico, puede que haya tenido la sensación de “caos”, de “querer ayudar y no saber cómo”, mientras vive un ambiente de tensión y nerviosismo, donde los minutos que transcurren hasta la llegada de los servicios de socorro se hacen interminables. Aunque los accidentes en carretera son la principal causa de muerte por causa externa en nuestro país, el hogar, el trabajo, la vía pública o lugares de ocio, son también escenarios donde su ayuda puede resultar crucial.

Las cifras:

• Los accidentes constituyen una de las principales causas de lesión y mortalidad en nuestros días, con una especial incidencia en los colectivos más vulnerables, como niños, jóvenes, ancianos o personas con algún tipo de discapacidad.

• La mayoría de esos accidentes no se producen de forma casual, sino que son el resultado de la conjunción de una serie de factores desencadenantes que, al coincidir en un determinado momento, dan lugar al siniestro.

• El “factor humano” está presente en un alto porcentaje de los accidentes (por ejemplo, en 9 de cada 10 accidentes de tráfico), por lo que la educación y el conocimiento de algunas recomendaciones y pautas básicas pueden ser esenciales a la hora de prevenir y evitar los accidentes.

• A estas cifras, hay que añadir la alta tasa de mortalidad que suponen, por ejemplo, los accidentes de tráfico durante los primeros momentos: el 57 por cierto de las muertes que se producen, ocurren en los cinco minutos siguientes al accidente en el propio lugar. El 22 por ciento ocurre durante el traslado al hospital o el mismo día, y el 21 por ciento sucede durante los treinta días posteriores.

• Entre el 39 y el 85 por ciento de las muertes que se producen pasados unos minutos del accidente, se debe a problemas como hemorragias y obstrucción de vías respiratorias, lo cual podría haberse evitado con unas simples técnicas de primeros auxilios.

Fuente: Día Mundial de los Primeros Auxilios. Un gesto de humanidad que marca la diferencia. Departamento de Comunicación. Cruz Roja Española (2004).

Objetivos de la unidad didáctica

Al finalizar esta unidad didáctica usted podrá:

• Conocer los principios generales del socorrismo, para actuar en consecuencia ante accidentes con heridos.

• Tener información acerca de las situaciones más comunes en que pueden encontrarse los heridos.

• Saber como actuar ante determinados tipos de heridos, antes de que lleguen los servicios de urgencias.

• Tener información sobre como poner en práctica primeros auxilios básicos, ante situaciones de emergencia con heridos.

• Conocer técnicas de socorrismo útiles, para poder aplicarlas en situaciones extremas, antes de la llegada de los servicios de urgencias.

Esquema de contenidos de la unidad didáctica

UNIDAD DIDÁCTICA 6.

PRIMEROS AUXILIOS

Capítulo 1.

Técnicas de socorrismo

1.1 Principios generales del socorrismo

1.2 Asfixia

1.3 Lipotimia

1.4 Coma

1.5 Epilepsia

1.6 Insolación

1.7 Hemorragias

1.7.1 Hemorragia externa

1.7.2 Torniquete

1.7.3 Hemorragia interna

1.8 Heridas

1.8.1 Heridas simples

1.8.2 Heridas graves

1.8.3 Heridas de tórax

1.8.4 Heridas de abdomen

1.8.5 Mordeduras de animales

1.9 Quemaduras

1.9.1 Quemaduras térmicas

1.9.2 Quemaduras eléctricas

1.9.3 Quemaduras químicas

1.10 Lesiones por frío

1.10.1 Congelación

1.10.2 Gangrena

1.11 Intoxicaciones

1.11.1 Intoxicación por ingestión

1.11.2 Intoxicación por inhalación

1.11.3 Intoxicación por inoculación

1.12 Oftalmología

1.12.1 Lesiones oculares producidas por sustancias químicas

1.13 Fracturas

1.13.1 Fractura abierta

1.13.2 Fractura de extremidades (inmovilización)

1.13.3 Fracturas del tronco (columna vertebral, cuello)

1.14 Esguince

1.15 Luxación

1.16 Contusiones

1.17 Traumatismos craneales

1.18 Vendajes

1.18.1 Vendaje compresivo

1.19 Traslado de accidentados

1.19.1 Método de la cuchara

1.19.2 Método del puente

1.20 Reanimación cardio-pulmonar

1.20.1 Respiración artificial

1.20.2 Masaje cardiaco

Capítulo 1.

Técnicas de socorrismo

El objetivo de este módulo es formar a las personas en las técnicas de aplicación de los primeros auxilios.

Una vez adquiridos estos conocimientos se estará capacitado para intervenir prestando auxilio eficazmente, evitando el empeoramiento o agravamiento de las lesiones producidas, aliviando en lo posible el dolor, infecciones, hemorragias, etc. y en algunos casos hasta incluso la muerte.

Y no hay que olvidar algo fundamental: en primeros auxilios, tan importante como saber lo que hay que hacer es conocer lo que no se ha de hacer. Ante la duda, mejor no empeorar la salud de un accidentado.

1.1 Principios generales del socorrismo

El socorrista que está presente en el lugar del accidente debe actuar con dominio de la situación manteniendo la serenidad. Hay que evaluar la situación rápidamente, sin precipitarse.

Si hay testigos, es él (el socorrista), quien toma la iniciativa pidiendo ayuda. Así pues, puede actuar con eficacia e impedir actuaciones nefastas de testigos bien intencionados pero incompetentes. La actuación del socorrista es triple: (“PAS”)

1º PROTEGER:

(prevenir la agravación del accidente). Es necesario ante todo retirar al accidentado del peligro sin sucumbir en el intento.

2º ALERTAR:

La persona que avisa debe expresarse con claridad y precisión. Decir desde dónde llama e indicar exactamente el lugar del accidente.

3º SOCORRER:

Hacer una primera evaluación:

• Comprobar si respirar o sangra.

• Hablarle para ver si está consciente.

• Tomar el pulso (mejor en la carótida), si cree que el corazón no late.

En definitiva, la actuación del socorrista está vinculada a:

• Hacer frente a un riesgo inmediato y vital: (Ej.: parada respiratoria, cardiaca, hemorragia intensa...).

• Evitar o disminuir el riesgo de complicaciones posteriores al accidente. (Ej.: parálisis por una manipulación inadecuada de una fractura de un miembro o de la columna vertebral).

1.2 Asfixia

Situaciones en las que el oxígeno no llega o llega mal a las células del organismo.

LAS CAUSAS MÁS FRECUENTES SON:

• Presencia de un obstáculo externo.

• Paro cardíaco.

• Ambiente tóxico y/o falta de oxígeno.

TRATAMIENTO:

a) Si existe un obstáculo externo, suprimirlo.

b) Colocar al accidentado en un ambiente puro.

c) Asegurar la libertad de las vías respiratorias.

Para ello:

• Aflojar la ropa alrededor del cuello y cintura.

• Abrir la boca y liberar de aquello que la obstruya (vómito, secreciones, dentadura postiza móvil, etc.).

• Si está inconsciente (aunque respire), colocar una mano sobre la nuca y la otra en la frente basculando la cabeza hacia atrás suavemente; con está maniobra se libera la garganta obstruida por la caída de la lengua hacia atrás.

• Colocar en posición lateral de seguridad a fin de permitir la salida de sangre o vómito.

• Si la asfixia se produce por la presencia de un cuerpo extraño en la garganta, colocar al accidentado boca arriba, situarse a horcajadas sobre sus muslos y con la palma de la mano encima del ombligo y la otra mano sobre la primera, efectuar un movimiento rápido hacia adentro y hacia arriba para que el impulso del aire libere las vías respiratorias (Método de Heimlich). Esta maniobra se puede realizarse en posición de pie, sentado o acostado.

Si no respira tras extraer el cuerpo extraño:

• Practicar la respiración artificial.

• Practicar masaje cardíaco externo en el caso de no localizar el pulso en la carótida.

Si se advierte la presencia de un gas tóxico inflamable, se deben tomar por parte del socorrista las siguientes precauciones:

• Protegerse o contener la respiración antes de la evacuación del accidentado.

• No encender cerillas ni tocar interruptores.

• Emplear una cuerda guía.

1.3 Lipotimia

Pérdida súbita del conocimiento de corta duración (2-3 minutos).

TRATAMIENTO

• Aflojar la ropa alrededor del cuello y cintura.

• Traslado a un ambiente de aire puro.

• Tumbarlo en posición horizontal con las piernas elevadas.

1.4 Coma

Situación de pérdida del conocimiento profundo que no se recupera espontáneamente.

SE CARACTERIZA POR:

• Pérdida de movilidad voluntaria.

• Pérdida de sensibilidad.

• Existen movimientos respiratorios y latidos cardíacos.

TRATAMIENTO

• Colocar al enfermo en posición lateral de seguridad.

• Aflojar la ropa.

• Abrigarlo para que no se enfríe.

• No dar de beber ni comer.

• Evacuarlo urgentemente.

1.5 Epilepsia

Afección crónica de diversa etiología caracterizada por crisis convulsivas.

TRATAMIENTO

• Despejar el entorno de cualquier objeto que pueda herir al enfermo.

• Deslizar una manta o ropa debajo del afectado para amortiguar los golpes.

• Poner un trozo de madera entre los dientes para evitar que se muerda la lengua.

1.6 Insolación

Accidente provocado por la exposición prolongada al sol.

TRATAMIENTO

• Poner al afectado a la sombra.

• Aflojar la ropa.

• Aplicar compresas frías y proporcionarle agua si está consciente.

• Si está inconsciente se pondrá en posición lateral de seguridad y se procederá a su evacuación al hospital.

1.7 Hemorragias

Salida o derrame de sangre fuera o dentro del organismo como consecuencia de la rotura accidental o espontánea de uno o varios vasos sanguíneos.

SE CLASIFICAN EN:

Hemorragias externas.

Hemorragias internas.

Ante cualquier tipo de hemorragia se debe actuar de la siguiente forma:

• Tumbar al accidentado en posición horizontal con los miembros inferiores elevados.

• Buscar una hemorragia externa, a veces oculta por la ropa, deteniéndola mediante compresión o torniquete.

• Arropar al accidentado y evitar cualquier movimiento.

• AVISAR AL SERVICIÓ DE URGENCIAS 112.

1.7.1 Hemorragia externa

TRATAMIENTO

• Con el herido tendido se hace compresión local en el punto que sangra, bien con uno o dos dedos o con la palma de la mano, en función de la extensión de la herida.

• Si la hemorragia cesa, procederemos a colocar un vendaje compresivo.

• Si no se detiene, habrá que hacer compresión a

distancia en los siguientes puntos:

CUELLO: carótida.

HOMBRO: retroclavicular.

BRAZO: arteria humeral (cara interna del brazo).

MUSLO: arteria femoral (ingle).

PIERNA: arteria poplítea.

• Aplastar siempre la arteria o vena contra el hueso lo más cerca posible de la herida.

• No aflojar nunca el punto de compresión.

• Mantener al herido echado horizontalmente.

1.7.2 Torniquete

Sólo se utilizará:

• Cuando el socorrista está solo y debe atender a otros accidentados de extrema gravedad.

• En caso de miembros seccionados o aplastados.

• EL TORNIQUETE se coloca por encima del codo o por encima de la rodilla, entre el corazón y la herida.

• Una vez colocado no debe aflojarlo nunca.

• Debe permanecer a la vista, colocándole un rótulo indicando nombre, hora y minuto de colocación.

1.7.3 Hemorragia Interna

TRATAMIENTO

• Vigilar al accidentado para detectar signos de colapso como palidez, sed, ansiedad, frío, taquicardia.

• No dar de beber ni comer

• Tenderlo horizontalmente.

• Abrigarlo.

• Tranquilizarlo.

• EVACUARLO CON EXTREMA URGENCIA (112).

1.8 Heridas

Una herida es toda lesión de la piel y de los diferentes órganos, producida por corte, desgarro, rasguño, contusión, etc.

SE CLASIFICAN EN:

INCISAS: originadas por objeto cortante.

CONTUSAS: originadas por objeto romo. Hemorragias internas.

ESPECIALES: Mixtas o inciso-contusas, punzantes, por mordedura, con arrancamiento, etc.

1.8.1 Heridas simples

TRATAMIENTO

• Estas son las que el socorrista puede tratar, desinfectándolas y colocando el apósito correspondiente.

• El socorrista se lavará las manos concienzudamente con agua y jabón abundantes.

• Limpiar la herida, partiendo del centro al exterior, con jabón o líquido antiséptico.

• Colocar apósito o vendaje compresivo.

1.8.2 Heridas graves

TRATAMIENTO

La actuación se resume en tres palabras:

EMBALAR, AVISAR, EVACUAR, para lo cual:

• Taponar la herida con gasas limpias o con compresas estériles si se disponen de ellas.

• Aplicar una venda sobre la herida, más o menos apretada en función de la importancia de la hemorragia, cuidando de no interrumpir la circulación sanguínea.

• Si es un miembro superior, colocar un cabestrillo.

• AVISAR AL 112.

1.8.3 Heridas de tórax

TRATAMIENTO

• Colocar al herido sentado o acostado sobre el lado herido, cabeza y hombros algo incorporados, evacuándolo de esta manera.

• Cubrir la herida con varias capas de compresas grandes, a ser posible, estériles.

• No dar de beber ni comer.

1.8.4 Heridas de abdomen

TRATAMIENTO

• Pequeña: poner una compresa grande y sujetarla con esparadrapo.

• Ancha: no poner compresas; si el intestino sale no intentar meterlo, sólo cubrir la herida con un paño húmedo muy limpio y a ser posible estéril. Si algún objeto permanece clavado (cuchillo, punzón, etc.,) no quitarlo, evacuar al herido moviéndolo lo menos posible.

• No dar de beber ni comer.

1.8.5 Mordeduras de animales

TRATAMIENTO

Se lavará la zona concienzudamente y aplicando cualquier antiséptico (compuesto de yodo). Acudir a un centro médico para, entre otras, descartar la rabia.

1.9 Quemaduras

1.9.1 Quemaduras térmicas

Son lesiones de la piel y otros tejidos provocadas por diferentes causas como el calor, la electricidad, productos químicos, etc.

Se clasifican en:

• Quemaduras de primer grado: la piel está enrojecida (eritema).

• Quemaduras de segundo, grado: la parte interior de la piel (dermis) se quema, formándose ampollas (flictena) llenas de un líquido claro.

• Quemaduras de tercer grado: la piel está carbonizada y los músculos, vasos y huesos pueden estar afectados.

La gravedad de las quemaduras depende de:

• Su extensión.

• Localización.

• Suciedad o no de la misma.

• Fragilidad del quemado (niños, ancianos, etc.).

CONDUCTA A SEGUIR ANTE UNA QUEMADURA GRAVE:

Eliminar o suprimir la causa.

Si la ropa está en llamas, impedir que el accidentado corra, enrollarlo en una manta o abrigo o hacerlo rodar por el suelo.

Enfriar la quemadura.

Rociar las regiones quemadas con abundante agua a una temperatura entre 10 y 20 ºC, durante 10 ó 15 minutos.

Cubrir las quemaduras.

Proteger las quemaduras con sábanas limpias y a ser posible con compresas estériles.

Cubrir al herido.

Con una manta o similar al fin de evitar el enfriamiento general.

Posición horizontal del quemado.

Generalmente de espaldas o en posición lateral si tiene quemada la espalda o boca abajo si tiene quemados los costados y la espalda.

• No dar de beber ni comer al quemado grave.

• Avisar a los servicios de urgencias (112).

• Evacuación inmediata.

1.9.2 Quemaduras eléctricas

La corriente eléctrica ocasiona lesiones muy diversas que van desde quemaduras pequeñas hasta traumatismos múltiples y la muerte.

Tipos de lesiones:

• Quemaduras superficiales por calor y llamas.

• Quemaduras por arco o fogonazo.

• Quemaduras llamadas propiamente eléctricas por la acción de la corriente a través del organismo ya que lesionan planos más profundos y a menudo destruye músculos y altera órganos internos, llegando incluso a producir paradas cardiorrespiratorias e incluso la muerte.

Ante una electrocución se debe actuar de la siguiente manera:

• Cortar la corriente eléctrica antes de tocar al accidentado; en caso de que esto no sea posible, aislarlo utilizando un objeto que no sea conductor de la electricidad (ejemplo: un palo, papel de periódico, etc.,)

• No emplear objetos metálicos.

• En caso de parada cardiorrespiratoria, iniciar resucitación cardio-pulmonar sin interrupción hasta la llegada del personal sanitario de urgencia, al cual debe avisarse inmediatamente.

TRATAMIENTO DE LAS QUEMADURAS ELÉCTRICAS

Es similar al que se lleva a cabo en las quemaduras térmicas, ya que la corriente eléctrica al paso por el organismo produce calor lesionando los tejidos.

1.9.3 Quemaduras químicas

Ocurre cuando la piel se pone en contacto con un ácido o una base potente, de uso común en productos de limpieza, procesos industriales y laboratorios.

TRATAMIENTO

• Tranquilizar al paciente.

• Lavar con abundante agua la zona afectada.

• Cubrir la zona quemada con paños limpios.

• Trasladar al paciente al hospital.

1.10 Lesiones por frío

1.10.1 Congelación

Lesiones debidas a trastornos circulatorios provocadas por el frío.

TRATAMIENTO

• No intentar el recalentamiento.

• Envolverlo en una manta.

• Evitar toda fricción y nada de baños calientes.

1.10.2 Gangrena

El socorrista debe:

• Hacer caminar al accidentado, manteniendo el ejercicio muscular.

• Aflojar la ropa, zapatos (sin quitarlos) y arropar con mantas.

• Suministrarle azúcar y bebidas calientes no alcohó1icas.

• Avisar a los servicios de urgencias

Se debe evitar:

• Las fricciones con o sin nieve.

• Dar de beber alcohol.

• La inmovilidad y el agotamiento.

1.11 Intoxicaciones

• Se pueden producir por una de estas tres vías:

• Por la boca (intoxicación por ingestión).

• Por el aparato respiratorio (intoxicación por inhalación).

• Por la piel (intoxicación por inoculación).

1.11.1 Intoxicación por ingestión

Los tóxicos pueden ser de los siguientes tipos:

1. Alcalinos

2. Ácidos

3. Otros

1.11.1.1. Tratamiento contra alcalinos

(Lejía, amoniaco, sosa cáustica, etc.)

• Dar rápidamente un vaso de agua para diluir el tóxico.

• Añadir vinagre o jugo de limón a un segundo vaso de agua.

• Después le daremos leche, aceite de oliva o clara de huevo.

• ¡¡ NO PROVOCAR EL VÓMITO!!

1.11.1.2. Tratamiento contra ácidos

(Ácido acético, clorhídrico, nítrico, etc.)

• Dar rápidamente un vaso de agua para diluir el tóxico.

• Después se le da un vaso de leche o bicarbonato.

• Tras esto le daremos aceite de oliva o clara de huevo.

• ¡¡ NO PROVOCAR EL VÓMITO!!

1.11.1.3. Tratamiento contra otros tóxicos

El tratamiento contra otros tóxicos de tipo general se hará:

• Diluir el tóxico.

• Provocar el vómito.

Cuando el tipo de tóxico es desconocido se usa como antídoto:

• Una taza de té fuerte.

• Varias cucharadas de leche de magnesia.

• Dos rebanadas de pan tostado.

1.11.2. Intoxicación por inhalación

El mayor número de intoxicaciones por inhalación son producidas generalmente por monóxido de carbono, aunque existen numerosos tóxicos que se absorben por el aparato respiratorio.

TRATAMIENTO

• Aislar a la víctima de la atmósfera tóxica y hacerle respirar aire puro.

• Si se observa parada respiratoria practicarle las maniobras de resucitación en el ambiente exterior del mismo lugar del accidente.

Para llevar a cabo el rescate de la víctima se tomarán las siguientes precauciones:

• No intentarlo jamás estando solo.

• Si son dos socorristas solamente uno entra y el otro permanece en el exterior.

• Atarse a la cintura una soga que permita al que permanece en el exterior extraer a su compañero a la menor señal de alarma.

• Si es posible se debe penetrar en la zona tóxica con una máscara antigás.

• Coger a la víctima por la cintura y sacarla al exterior.

1.11.3. Intoxicación por inoculación

Se produce generalmente por mordeduras de animales, serpientes, culebras, insectos, etc.

1.11.3.1 Mordeduras de serpientes y picaduras de escorpiones y alacranes

Pueden provocar graves intoxicaciones e incluso ser mortales.

TRATAMIENTO

• Colocar un torniquete, no muy apretado, por encima de la mordedura para evitar su difusión por el organismo.

• Introducir la parte mordida en agua helada o colocar compresas de hielo sobre las lesiones.

• Practicar una incisión en forma de X sobre cada una de las dos huellas paralelas y puntiformes que habrá originado la mordedura de la víbora o sobre la picadura del alacrán o escorpión.

• Succionar sin temor, aplicando la boca sobre las heridas producidas, escupiendo a continuación la sangre y veneno extraídos.

• Colocar después sobre la herida hielo triturado o agua fría y vendar.

• Evacuar al accidentado al hospital más cercano.

1.11.3.1 Picaduras por insectos

TRATAMIENTO

• Si se percibe el aguijón, extraerlo.

• Aplicar sobre la picadura un trozo de tela empapado en amoniaco o agua muy fría.

• Si no es posible extraer el aguijón, se aplicará una pasta hecha con bicarbonato sódico y agua.

En caso de múltiples picaduras:

• Sumergir al paciente en un baño de agua fría bicarbonatada durante 15 minutos.

• Envolverlo en una sábana y trasladarlo urgentemente al hospital.

1.12 Oftalmología

TRATAMIENTO

• Lavado ocular abundante.

• No friccionar el párpado.

• Trasladar al hospital.

1.12.1 Lesiones oculares producidas por sustancias químicas

La mayor parte de las sustancias químicas producen efectos nocivos sobre los ojos al contacto directo con los tejidos oculares.

TRATAMIENTO

• Irrigar de manera inmediata y prolongada el ojo durante al menos 20 minutos con agua o suero fisiológico.

• No tapar el ojo para que las lágrimas continúen limpiando cualquier sustancia química residual.

• Evacuar al hospital más cercano donde se informará sobre el producto causante de la quemadura

1.13 Fracturas

Rotura de un hueso.

Pueden ser CERRADAS ó ABIERTAS

SÍNTOMAS

• Impotencia funcional

• Dolor

• Chasquido o crepitación

• Hinchazón-tumefacción

• Amoratamiento

1.13.1 Fractura abierta

Aquella que está complicada con una herida

TRATAMIENTO

1º Cortar la hemorragia si existe.

2º Cubrir la herida.

3º Inmovilizar la fractura.

1.13.2 Fractura de extremidades (inmovilización)

ANTEBRAZO:

Desde raíz de los dedos a axila, codo a 90° y muñeca en

Extensión

MUÑECA:

Desde raíz de los dedos a codo, muñeca en extensión.

DEDOS MANO:

Desde punta de los dedos a muñeca, dedos en semiflexión.

FÉMUR Y PELVIS:

Desde raíz de los dedos a costillas, cadera y rodillas en extensión; tobillo a 90°.

TIBIA Y PERONÉ:

Desde raíz de los dedos a ingle, rodilla en extensión, tobillo a 90º.

TOBILLO Y PIE:

Desde raíz de los dedos a rodilla, tobillo a 90°.

En resumen, una fractura se inmoviliza con férula que abarque una articulación por arriba y otra por debajo de la lesión.

LA INMOVILIZACIÓN SE IMPROVISA CON

• Férulas de madera.

• Bastones, flejes, ramas de árboles, tablillas, revistas, etc., sujetas con: Vendas, tiras de sábanas, cintas, ligas, pañuelos, cinturones, cuerda, etc.

• En fracturas de miembro inferior puede servir de férula el miembro sano extendido y atado o vendado juntamente con el lesionado.

• En las de brazo puede servir el tronco fijándolo al mismo con vendas, bufandas, etc.

1.13.3 Fracturas del tronco

(columna vertebral, cuello)

TRATAMIENTO

• No mover al lesionado, dejarlo tendido en el suelo.

• Traslado inmediato al hospital.

El traslado se hará en plano duro, evitando que flexione la columna vertebral ni que pueda flexionarla durante el traslado, Si no se dispone de camilla se improvisará con tablones, una puerta, etc.

1.14 Esguince

Desgarro incompleto de la capsula articular o ligamentos, sin rotura.

TRATAMIENTO

• Frío.

• Inmovilización.

• Traslado al hospital.

1.15 Luxación

Desplazamiento de un extremo del hueso fuera de la articulación.

TRATAMIENTO

• Frío.

• Elevar la extremidad.

• Inmovilización sin colocar ninguna férula hasta que no se haya reducido la luxación.

• Traslado.

1.16 Contusiones

Son las lesiones de las partes blandas o del tejido muscular que no se acompaña de pérdida de continuidad de la piel.

TRATAMIENTO

• Frío para reducir la tumefacción y equimosis.

• Reposo.

1.17 Traumatismos craneales

Suelen ir acompañados de pérdida de memoria y en ocasiones del conocimiento.

TRATAMIENTO

• Mantenerlos acostados, vigilados y abrigados, con la cabeza baja y vuelta hacia un lado.

• Traslado al hospital de la misma forma que a los fracturados de columna vertebral.

1.18 Vendajes

Un vendaje sirve para sujetar un apósito o proteger una herida.

PRINCIPIOS GENERALES

• Posición funcional.

• Almohadillado.

• Presión uniforme.

• Dedos al descubierto.

1.18.1 Vendaje Compresivo

Se usa cuando una herida sangra y se pretende cohibir la hemorragia. Se colocan varias capas de algodón hasta alcanzar un grosor de unos 15 cm., que se reducirá a la mitad al vendar encima.

1.19 Traslado de accidentados

Después de los primeros auxilios se debe asegurar el traslado en las mejores condiciones.

Los peligros de un transporte incorrecto son:

• Agravar el estado general.

• Provocar lesiones vasculares o nerviosas.

• Convertir fractura cerrada en abierta, incompleta en completa.

• Provocar mayor desviación de la fractura.

El transporte deberá hacerse siempre en camilla y si no disponemos de ella, se improvisará. La colocación del herido sobre la camilla se puede hacer de las siguientes

formas:

1.19.1 Método de la cuchara

3 socorristas se colocan al lado de la víctima, arrodillan una pierna e introducen sus manos por debajo del cuerpo del accidentado y lo izan a la vez, mientras que el cuarto coloca la camilla por debajo del cuerpo o se tenía ya colocada paralelamente al cuerpo del herido y al otro lado de los socorristas.

1.19.2 Método del puente

• Se necesitan 4 personas. Tres de ellas se colocan de forma que el herido, tendido en el suelo, QUEDE ENTRE SUS PIERNAS.

• Pasan sus manos por debajo de las pantorrillas y muslos, otro por debajo de la cintura y región lumbar y el tercero por debajo de hombros y nuca.

• A una voz IZAN LOS TRES A LA VEZ el cuerpo como un todo rígido, mientras que la cuarta persona introduce la camilla por debajo del cuerpo de accidentado y entre las piernas de los socorristas.

• A continuación y siempre con movimientos sincronizados depositan el cuerpo en la camilla.

1.20 Reanimación cardio-pulmonar

Se denomina resucitación al conjunto de maniobras que tratan de restablecer la respiración y los movimientos del corazón de una persona en la que accidental y recientemente se han suspendido ambas funciones.

1.20.1 Respiración artificial

Debe ser:

• Urgentísima, antes de los 6 segundos de ocurrida la supresión.

• Ininterrumpida, incluso durante el traslado.

• Mantenida durante el tiempo necesario, incluso horas.

• Eficaz. Ningún método puede compararse en eficacia con el boca a boca que ha desplazado totalmente a otros, razón por la cual será el único que describamos, ya que consideramos que es mejor conocer uno bien y eficaz, que muchos mal y poco eficaces.

MÉTODO ORAL BOCA A BOCA

Consta de 2 tiempos:

1º) Preparación para la respiración.

2º) Práctica de la respiración.

1º) PREPARACIÓN PARA LA RESPIRACIÓN.

a) Tender a la víctima boca arriba sin almohada. Si vomitara agua o alimentos, torcer la cabeza hacia un lado mientras devuelve.

b) Aflojar (o rasgar si es preciso) las ropas de la víctima que opriman la garganta, el tórax o el abdomen.

c) Inspeccionar rápidamente la boca para sacar de ella cuerpos extraños si los hubiera, incluidas las dentaduras postizas.

d) Si la víctima se hubiera atragantado con algo, volverla de costado y darle fuertes golpes con la mano en la espalda, entre las paletillas. Si no expulsa el cuerpo extraño, practicar el método de HEIMLICH, descrito anteriormente.

Si fuera un niño, se le coge por los pies, se le coloca cabeza abajo y se le golpea igualmente en la espalda.

2º) PRÁCTICA DE LA RESPIRACIÓN.

Arrodillado junto a la víctima.

a) Coloque una mano en la nuca, la otra en la frente; procure elevar la de la nuca y empujar con la de la frente, con lo que habrá conseguido una buena extensión de la cabeza.

b) Sin sacar la mano de la nuca, que continuará haciendo presión hacia arriba, baje la de la frente hacia la nariz y con dos dedos procure ocluirla totalmente. Inspire todo el aire que pueda, aplique su boca a la de la víctima y sople con fuerza.

Si es un niño, sóplele a la vez en nariz y boca, y modere la cantidad y fuerza de su soplido, insuflándole el aire sin hacer la inspiración forzada que señalábamos para el adulto.

c) Retire su boca y compruebe si sale el aire que usted insufló por la boca del accidentado. Si no sale es que no entró por no estar bien colocada la cabeza. Extiéndala más aún, echando más hacia atrás la frente y compruebe que entra el aire, viendo cómo se eleva el pecho del accidentado cuando usted insufla aire.

Si aún así no puede comprobarse que entra aire en su tórax, seguramente será debido a que la glotis (garganta) está obstruida por la caída de la base de la lengua. Para colocarla en buena posición debe hacerse lo siguiente: con la mano que estaba en la nuca empújese hacia arriba el maxilar inferior haciendo presión en sus ángulos, hasta que compruebe que los dientes inferiores están por delante de los superiores. En esta posición es seguro que la base de la lengua no obstruye la glotis y que el aire insuflado

puede penetrar en los pulmones, elevando su pecho, lo que siempre es fácil de comprobar.

d) Repita las insuflaciones cada 5 segundos (unas 12 ó 14 por minuto).

e) Si empieza a recuperarse acompase el ritmo de las insuflaciones al de la respiración del accidentado.

f) Por último, no olvide tomar el aire suficiente para evitar mareos, etc.

1.20.2 Masaje cardiaco

Si además de que no respira y está inconsciente, se observa que el accidentado está muy pálido, carece de pulso en la muñeca y cuello, tiene las pupilas dilatadas y no se oyen los latidos cardíacos, es muy probable que se haya producido una parada del corazón, por lo que se debe proceder a practicar, además de la respiración artificial boca a boca, el masaje cardíaco externo, con arreglo a la siguiente técnica:

La persona encargada de practicarlo se coloca de rodillas al lado de la víctima, aplicando la parte posterior de la palma de la mano sobre el esternón, cuatro o cinco centímetros por encima de la “boca del estómago”. La palma de la otra mano se coloca sobre la de la primera Se ejerce una presión firme y vertical al ritmo de 60 ú 80 veces por minuto. Al final de cada acto de presión se suprime éste para permitir que la caja torácica, por su elasticidad, vuelva a su posición de expansión.

Si la víctima es un niño o un lactante el número de compresiones ha de ser mayor (100-10) y menor la presión a aplicar. Basta una mano para los niños y dos dedos para

los lactantes.

Lo ideal es que una persona realice la respiración boca a boca y otra, al mismo tiempo, el masaje cardíaco externo, realizando 5 presiones esternales y 1 insuflación, efectuando ésta en la fase de descompresión del tórax y no volviendo a comprimir hasta que no haya terminado la insuflación y así sucesivamente. Si es solamente un

socorrista el que presta los auxilios, comenzará con la respiración boca a boca, realizando 5 insuflaciones, para continuar con la siguiente pauta:

• 15 presiones esternales-2 insuflaciones

• 15 presiones esternales-2 insuflaciones…

Aproximadamente cada 2 minutos, hay que verificar la eficacia circulatoria tomando el pulso en la carótida.

Y así hasta la recuperación o fallecimiento del accidentado

Resumen de la unidad didáctica

Al finalizar esta unidad didáctica usted dispone de conocimientos sobre:

• Los principios generales del socorrismo y las actuaciones básicas a realizar en caso de encontrarse con un accidente, antes de que lleguen los servicios de emergencias.

• Cómo actuar en caso de encontrarse con heridos en estado de peligro extremo, si no han llegado las asistencias médicas (hemorragias graves, asfixia, coma, quemaduras, etc.)

• Cómo actuar en caso de encontrar heridos con lesiones que no revisten peligro extremo (fracturas, esguinces, luxaciones, contusiones, etc.)

• Cómo realizar el traslado de accidentados, en caso que sea necesario.

• Cómo realizar maniobras de reanimación cardio pulmonar en casos de extrema necesidad.

Bibliografía para ampliar conocimientos

•”Notas técnicas de prevención. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo”. Primeros auxilios.

NTP números:

65, 246, 250, 458, 467, 469, 524, 546, 568, 605

http://www.mtas.es/insht/information/Ind_temntp.htm

Prueba de evaluación de las Unidades Didácticas 3, 4 y 5

Cuestionario de comprobación de conocimientos

1. La actividad de conducir en condiciones de estrés produce:

a) Aumento de reflejos y dominio del vehículo

b) Comportamientos agresivos y desordenados

c) Ninguna sensación en general

d) Mayor sensación de velocidad al conducir

2. La fatiga o cansancio, dificulta la realización de las tareas, físicas y mentales necesarias para la conducción y se manifiesta en que el conductor:

a) Siempre se queda profundamente dormido al volante con el consiguiente peligro que genera

b) Realiza paradas muy frecuentes del vehículo

c) Depende de las condiciones del conductor, si es profesional no se nota la fatiga

d) Realiza maniobras inadecuadas durante la circulación, lo que supone un claro riesgo para el mismo y para los demás

3. Cite al menos dos causas del sueño.

1. _________________________________________

2. _________________________________________

3. _________________________________________

4. ¿Afectan las distracciones a la conducción?:

a) Depende de en que estado nos encontremos, ya que si hemos descansado convenientemente las distracciones no son tan peligrosas.

b) A los conductores noveles, si les afectan las distracciones, mientras que a los conductores experimentados no les afectan en absoluto

c) Si, ya que necesitamos permanentemente identificar y organizar toda la información sobre la circulación, para tomar las decisiones correctas en cada momento.

d) Algunas distracciones si afectan a la conducción (uso de teléfonos móviles, emisoras) y otras no suelen afectar.

5. ¿Cuál es el peor de los efectos que causan las distracciones?

a) Que el vehículo circula por unos momentos sin control

b) Es poner en riesgo la propia vida y la de los demás.

c) Que nos llamen al teléfono móvil cuando estamos conduciendo y lo cojamos

d) El tiempo que perdemos para realizar nuestra ruta con eficacia

6. ¿Qué debe hacer siempre, cuando deba tomar medicamentos y conducir?

a) a) Leer el prospecto para ver qué dice sobre la conducción

b) Consultar siempre a su médico sobre sus efectos en la conducción

c) Decirle al farmacéutico que siempre nos venda medicamentos compatibles con la conducción

d) Dejar de tomar la medicación, cada vez que vayamos a conducir

7. Cite al menos dos hábitos posturales que debe evitar

1. _________________________________________

2. _________________________________________

3. _________________________________________

8. El tiempo máximo de conducción diaria no puede exceder de:

a) 9 horas, salvo dos veces a la semana que puede llegar a las 10 horas.

b) 10 horas, salvo dos veces a la semana que puede llegar a las 9 horas

c) 9 horas salvo tres veces a la semana que puede llegar a las 11 horas

 d) 10 horas salvo una vez a la semana que puede llegar a las 10 horas

9. El periodo de descanso semanal podrá ser, según la modalidad a elegir:

a) Obligatorio y optativo

b) Sencillo o completo

c) Normal o reducido

d) Sólo hay una modalidad a elegir de descanso semanal

10. Cite al menos dos buenas prácticas en seguridad laboral para conductores

1. _________________________________________

2. _________________________________________

3. _________________________________________

11. La maniobra de adelantamiento debe realizarse:

a) No hay que tomar ninguna precaución especial para realizarla

b) En vías con al menos dos carriles para cada sentido

c) Cuando el vehículo que circula delante de nosotros es claramente más lento que el nuestro

d) Prudentemente, con decisión y sin vacilaciones, una vez se ha comprobado que es posible realizarla

12. En caso de atasco en un túnel debe, encender las luces de emergencia, mantener la distancia de seguridad, apagar el motor si la circulación está detenida y:

a) Tocar el claxon a menudo para indicar a los responsables del túnel de que lleva prisa porque está trabajando

b) Respete la señalización o indicaciones del personal del túnel

c) Procurar avanzar en cuanto tenga oportunidad para salir del túnel cuanto antes.

d) Descienda del vehículo cada cierto tiempo para preguntar a otros conductores qué ocurre dentro del túnel.

13. En caso de conducción del vehículo con hielo, debe aumentar la distancia de seguridad:

a) La distancia de seguridad no se modifica conduciendo en hielo.

b) Hasta 10 veces más de lo normal.

c) Hasta que pueda leer la matrícula del vehículo que circula delante.

d) Hasta 5 veces más de lo normal

14. Dejar un vehículo de transporte de mercancías estacionado indebidamente, a parte de las molestias que puede ocasionar a otros usuarios de la vía, debido a sus dimensiones:

a) Puede suponer un inconveniente para usted, en especial en maniobras de carga y descarga, pues estará más atento del vehículo que de los trabajos a realizar fuera de él.

b) Pueden llamarle la atención, si lo hace en una propiedad privada

c) Puede producir contaminación visual, si lo hace en espacios naturales

d) Puede poner en peligro a otros vehículos que circulen por la vía

15. Por regla general, los triángulos de señalización de peligro se deben colocar:

a) Cada uno a 100 metros de distancia del vehículo

b) En un lugar con suficiente altura para que se vean desde lejos

c) Cada uno a 50 metros de distancia, uno delante y otro detrás del vehículo

d) Lo bastante cerca de nuestro vehículo, para que los demás usuarios de la vía sepan de quién son los triángulos

16. ¿Cuál es el orden correcto en la actuación del socorrista, y que siempre se debe respetar?

a) Alertar, socorrer y proteger

b) Prevenir, socorrer y atender

c) Proteger, alertar y socorrer

d) Socorrer, proteger y alertar

17. Si una persona adulta tiene un cuerpo extraño en la garganta y comienza a asfixiarse ¿Cuál es la técnica más adecuada?

a) Inmovilizar a la persona

b) El método de Heimlich

c) La maniobra de Stackelton

d) Golpear repetidamente a la persona en la espalda

18. Si un herido sufre hemorragias internas ó heridas de tórax y abdomen ó quemaduras graves y nos dice que tiene mucha sed, ¿podemos darle líquidos?:

a) Si, siempre que sean bebidas sin alcohol

b) Depende de cada circunstancia

c) No, nunca se debe dar de beber ni comer al herido

d) Si, siempre que sea bebida que esté a la misma temperatura que el organismo humano

19. En caso de tener que transportar un herido, para evitar agravar más su estado debe hacerse siempre:

a) En el asiento trasero de un vehículo, sujetándolo con los cinturones de seguridad

b) En un coche utilitario mejor que en un vehículo de carga

c) Si no queda otro remedio, cogiéndolo entre al menos dos personas, uno sujetándolo por debajo de los hombros y otro sujetándolo de las piernas

d) En una camilla y si no disponemos de una, debe improvisarse

20. Si un solo socorrista practica el masaje cardiaco a un herido, después de realizar 5 insuflaciones de aire, boca a boca realizará:

a) 2 presiones esternales y 5 insuflaciones de aire

b) 5 presiones esternales y 1 insuflaciones de aire

c) 15 presiones esternales y 2 insuflaciones de aire

d) 4 insuflaciones de aire y 10 presiones esternales

Terminología básica: Glosario

Accidente de Trabajo

Toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena. Se consideran, también, los que sufra el trabajador con ocasión o como consecuencia del desempeño de sus cargos electivos de carácter sindical.

Acción preventiva

Acción dirigida a reducir o eliminar los riesgos identificados en un determinado puesto de trabajo.

Análisis de riesgos

Proceso que conlleva la estimación de la probabilidad de que se produzcan determinados sucesos y consecuencias sobre la seguridad y salud de los trabajadores en su puesto de trabajo.

Calzado de seguridad

Equipo de protección individual con el que se pretende preservar la integridad de los pies y las piernas de los trabajadores. Existen diferentes prestaciones y diseños en función de los requerimientos y las condiciones de trabajo existentes.

Carga de trabajo

Esfuerzo que hay que realizar para desarrollar una actividad laboral. Toda tarea requiere esfuerzos, tanto físicos y mentales, como, en ocasiones, emocionales según el puesto de trabajo.

Carga física de trabajo

Conjunto de requerimientos músculo esqueléticos y cardiovasculares a los que se ve sometida la persona a lo largo de su jornada laboral. Depende de la intensidad y duración así como de las condiciones en que se realice.

Carga mental

Nivel de actividad intelectual requerido por una tarea. Depende entre otros factores de la complejidad de la tarea, del tiempo para desarrollarla y de las consecuencias

de los posibles errores.

Comité de Seguridad y Salud

Órgano paritario y colegiado de participación, destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos laborales. A constituir en empresas de 50 o más trabajadores.

Condiciones de trabajo

Cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la salud y la seguridad del trabajador.

Control de riesgos

Reducción de la probabilidad de materialización de un riesgo y/o de la magnitud de sus consecuencias.

Daños derivados del trabajo

Conjunto de enfermedades, patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo.

Delegado de prevención

Representante de los trabajadores para el desarrollo de funciones específicas en materia de prevención de riesgos laborales, designado por y entre los representantes

del personal.

Enfermedad profesional

La contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifican en el cuadro incluido en el RD 1995/1978, de 12 de mayo (BOE de 25 de agosto), y que esté provocada por la acción de los elementos y sustancias que en dicho cuadro se indican para cada enfermedad profesional (art. 116 RD 1/1994, de 20 de junio, Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social).

Equipo de protección individual

Cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin.

Equipo de trabajo

Cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizada en el trabajo.

Ergonomía

Estudio y adaptación del trabajo a las condiciones del ser humano.

Estrés laboral

Proceso en el que las demandas del trabajo comprometen o superan la capacidad de adaptación de la persona produciendo cambios biológicos y psicológicos que se manifiestan en estados de ansiedad, tensión y excitación.

Factores de riesgo

Agente o condición de trabajo que supone un riesgo para la seguridad o salud del trabajador y sobre el que es posible actuar para reducirlo o eliminarlo.

Fatiga profesional

Consiste en un agotamiento de la persona, tanto a nivel nervioso, psicológico, muscular, intelectual o sensorial, que tiene como causa más probable la continuidad de

una tarea sin haber efectuado un descanso compensatorio adecuado del esfuerzo realizado.

Identificación de riesgos

Proceso en el que se localizan y determinan las potenciales fuentes de peligro para los trabajadores que pueden ocasionar situaciones de riesgo.

Incidente

Cualquier proceso no esperado ni deseado que, no habiendo dado lugar a lesiones o pérdida de salud a un trabajador, constituya una seria advertencia de la probabilidad de materializase como un accidente en un futuro.

Jornada laboral

Tiempo de trabajo efectivo que el trabajador ha de dedicar a la realización de la actividad para la que ha sido contratado.

Manipulación manual de cargas

Cualquier operación de transporte o sujeción de una carga, como el levantamiento, la colocación, el empuje, la tracción, el transporte o desplazamiento, que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores.

Norma de seguridad

Instrucción dirigida a los trabajadores a través de la que se les informa de los riesgos inherentes a las actividades desarrolladas así como de las medidas preventivas de obligatoria adopción para poder evitarlos.

Prevención

Conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de actividad de la empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo.

Protección colectiva

Aquella cuyo objetivo es la protección simultánea de varios trabajadores expuestos a un determinado riesgo.

Protección individual

Aquella que tiene como objetivo el proteger a un trabajador frente a agresiones externas, ya sean de tipo físico, químico o biológico, que se puedan presentar en el desempeño de la actividad laboral.

Quemadura

Lesión producida en la piel, mucosas o cualquier otro tejido por el contacto del fuego o de una sustancia cáustica o corrosiva. Se clasifican por su gravedad en quemaduras de primer, segundo, tercer y cuarto grado (de menor a mayor).

Riesgo laboral

Posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado del trabajo. Para calificar el riesgo desde el punto de vista de su gravedad, se valorarán conjuntamente la probabilidad de que se produzca el daño y la severidad del mismo.

Riesgo laboral grave e inminente

Aquel que resulte probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y pueda suponer un daño grave para la salud de los trabajadores.

Ritmo de trabajo

Velocidad a la que el trabajador realiza su tarea y se determina como el número de unidades de producción por unidad de tiempo.

Ruido

Sonido que es percibido como desagradable por su intensidad o características particulares.

Salud laboral

Actividades dirigidas a preservar la salud de los trabajadores derivada de la exposición a los diversos agentes de riesgo presentes en sus puestos de trabajo

Servicio de prevención

Conjunto de medios humanos y materiales necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad y de la salud de los trabajadores de la empresa, asesorando y asistiendo para ello al empresario, a los trabajadores, a sus representantes y a los órganos de representación.

Síndrome del túnel carpiano

Conjunto de síntomas (dolor, hormigueo, anestesia, atrofia muscular, etc.) producidos por la compresión del nervio mediano a su paso por el canal que forman los huesos de la muñeca (túnel carpiano).

Sordera profesional

Enfermedad profesional provocada por una exposición laboral a elevados niveles de ruido a lo largo de la vida profesional.

Sustancias inflamables

Aquellas sustancias y preparados en estado líquido que tengan un punto de inflamación igual o superior a 21ºC e inferior o igual a 55ºC.

Sustancias tóxicas

Aquellas sustancias que por inhalación, ingestión o penetración cutánea, pueden provocar efectos agudos o crónicos o incluso la muerte.

Tabaquismo

Intoxicación de carácter agudo o crónico producida por el abuso del tabaco.

Técnico de prevención

Profesional debidamente acreditado para la realización de funciones establecidas por el Reglamento de los Servicios de Prevención (R.D. 39/1997).

Ventilación

Aporte de aire nuevo a un lugar interior

Vigilancia de la salud

Actividad sanitaria basada en los exámenes de salud efectuados a los trabajadores, y su análisis epidemiológico, con el fin de evaluar los efectos sobre la salud ocasionados por las condiciones de trabajo en coordinación con las demás especialidades técnicas de seguridad y salud en el trabajo.




CURSO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA CONDUCTORES DE TRANSPORTES DE MERCANCIAS EN MODALIDAD A DISTANCIA










